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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con veintidós minutos del día 

jueves veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: En términos de lo establecido en el acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, por el que se 

autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante el periodo de medidas sanitarias, 

derivado de la pandemia COVID-19, para el día de hoy jueves, veintitrés de septiembre de dos 

mil veintiuno, se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar sesión extraordinaria urgente 

y en virtud de que se trata de una sesión semipresencial aprovecho para saludar a las personas 

que integran este Consejo General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Secretaría del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Luis Miguel Santibáñez 

Suárez, Secretario Ejecutivo; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral; Nayma Enríquez 

Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco 

Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe Hernández García, Consejera Electoral; Zaira 

Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; Edgar Manuel Jiménez García, representante del 

Partido Acción Nacional; Elías Cortes López, representante del Partido Revolucionario 

Institucional; Noel Rigoberto García Pacheco, representante del Partido del Trabajo; Ana Karen 

Ramírez Pastrana, representante del Partido Verde Ecologista de México; Edgar Lagunas Calvo, 

representante del Partido Movimiento Ciudadano; Jesús Nolasco López, representante del 

Partido Unidad Popular; Geovany Vásquez Sagrero, representante del Partido MORENA; José 

Manuel Luis Vera, representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca y José Raúl Arias Toral, 

representante del Partido Fuerza por México. Consejero presidente le informo que se encuentran 

presentes la totalidad de consejerías electorales, así como la representación de nueve partidos 

políticos, por lo que declaro la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las 

dieciocho horas con veintidós minutos de este jueves veintitrés de septiembre de dos mil 

veintiuno, se instala la presente sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a 

consideración de esta mesa el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Destaco la presencia de la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, la Maestra Elizabeth Bautista Velasco; de la Fiscal para Delitos Electorales; así como 

del Delegado del Instituto Nacional Electoral, Edgar Humberto Arias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Sean todos y todas bienvenidas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretaria: Como proyecto de orden del día tenemos: uno, proyectos de Acuerdos IEEPCO-

CG-SNI-42 al 44/2021, respecto de las elecciones ordinarias de concejalías a los Ayuntamientos 

en los municipios de San Pedro Cajonos, Santa María Jaltianguis y Villa Talea de Castro, 

que electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Indígenas. Dos, Balance final de 

actividades 2014-2021, que presenta el consejero presidente del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto de orden del día 

que da cuenta la Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la 

voz le pido a la Secretaría que tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaria: Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de 

forma económica si es de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración. 

Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejeras y los 

Consejeros Electorales levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretaría: Consejero Presidente, le informo que el proyecto de orden del día fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaria: Consejero Presidente, solicito su autorización para consultar la dispensa de la lectura 

de los proyectos de Acuerdos por haber sido previamente circulados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaria: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es 

de aprobarse la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos previamente referidos del 

orden del día aprobado, con la salvedad de que en el acta de la presente sesión aparezcan de 

forma íntegra. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las 

Consejeras y los Consejeros Electorales levantan la mano)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretaría: Consejero Presidente, le informo que la dispensa de la lectura de los proyectos de 

acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretaria: Como primer punto en el orden del día tenemos: proyectos de Acuerdos IEEPCO-

CG-SNI-42 al 44/2021, respecto de las elecciones ordinarias de concejalías a los Ayuntamientos 

en los municipios de San Pedro Cajonos, Santa María Jaltianguis y Villa Talea de Castro, 

que electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Indígenas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Señoras y señores están a su consideración los proyectos de acuerdos 

que da cuenta la Secretaría. Tiene el uso de la voz la Consejera Electoral Jessica Hernández. – 

La Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García reserva el proyecto de acuerdo 

relativo al municipio de Santa María Jaltianguis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Secretario proceda con la consulta de los proyectos de acuerdos que no 

fueron reservados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si son de 

aprobarse los proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-42 y 44/2021, como ya fueron referidos. 

Sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz 

Santibáñez? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Nayma Enríquez Estrada? A favor; 

¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor; ¿Consejero Electoral Maestro 

Alejandro Carrasco Sampedro? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada Jessica Jazibe 

Hernández García? En contra; ¿Consejera Electoral Licenciada Zaira Alhelí Hipólito López? Lhen 

gich, a favor; ¿Consejero Presidente Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor. Consejero 

Presidente, le informo que los proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-42 y 44/2021, han sido 

aprobados por mayoría de seis votos. Se insertan íntegramente los acuerdos de referencia. - - -  

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐42/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALÍAS AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CAJONOS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías al Ayuntamiento 

del municipio de San Pedro Cajonos, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 

Indígenas, celebrada el 16 de junio de 2021, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema 

Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 

ordenamiento jurídico mexicano. 

 

A B R E V I A T U R A S: 

 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 

FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca. 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección de los 
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municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de 

San Pedro Cajonos, Oaxaca. 

 

II. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/79/2021, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 

del municipio de San Pedro Cajonos para que, informara por escrito, cuando menos con 60 

días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria 

de elección; en el mismo sentido, se le exhortó para que garantizara el respeto a los derechos 

humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser 

votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 

popular para las que fueran electas o designadas. 

 

Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su sistema 

normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo adopten las medidas 

y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de la 

Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-23/2020. 

Finalmente, esta autoridad electoral administrativa, extendió la recomendación a las autoridades 

municipales para que en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad durante la 

celebración de sus asambleas comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la población, derivado de la 

pandemia ocasionada por el virus Covid-19. 

 

III. Documentación de la elección. Mediante oficio número 083/2021, recibido en este Instituto 

el 25 de agosto del presente año, el Presidente Municipal de San Pedro Cajonos remitió a esta 

autoridad administrativa electoral la documentación correspondiente a la elección de las 

autoridades municipales de dicho municipio que fungirán en el periodo de 01 de enero al 31 

de diciembre de 2022, consistente en: 

1. Copia certificada de Acta de Asamblea general comunitaria de elección de fecha 16 de junio 

de 2021. 

2. Copia certificada de lista de asistencia de fecha 16 de junio de 2021. 

3. Copias simples de los documentos de identificación de las y los ciudadanos electos. 

4. Original de las constancias de origen y vecindad de cada una de las personas electas. 

5. Original del oficio 083/2021, por el cual informaron a esta autoridad electoral que, conforme 

a sus usos y costumbres la convocatoria a Asamblea de elección se hizo a través de los jueces 

de tequios, que recorrieron casa por casa. 

 

De dicha documentación se desprende que el 16 de junio del año en curso, se celebró la elección de sus 

Autoridades Municipales que fungirán para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2022, conforme al siguiente orden del día: 

1. Pase de lista y verificación del quórum.  

2. Instalación legal de la asamblea.  

3. Nombramiento de la mesa de los debates. 

4. Nombramiento de los integrantes del H. Cabildo Municipal de la administración 2022. 

A. Presidente Municipal 

B. Síndico Municipal 

C. Regidor de Hacienda 

D. Regidor de Salud 

E. Regidor de Educación 

F. Regidor de Obras 

5. Clausura de la asamblea.  

 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 

 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, y 

116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 

Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo General es competente para 
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conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 

Entidad Federativa. 

 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Además 

de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia específica 

relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de una 

interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con 

los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 

31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para 

que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, 

establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos 

humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través 

de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como 

es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 

General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 

revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 

contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 

c) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, pues 

todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones no vulneren 

de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 

goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 

objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 

ámbitos de la relación de este con el Estado1.  

 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 

realizar el estudio de la elección ordinaria realizada mediante asamblea de 16 de junio de 2021, en el 

municipio de San Pedro Cajonos, Oaxaca, de la siguiente manera: 

 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en condiciones 

de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que integran el 

sistema normativo del municipio en estudio. 

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS  

Previo a la elección, no se realiza ningún acto.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

 
1  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer por los jueces de tequio quienes recorren el municipio, para 

notificar la fecha de la Asamblea de elección;  

III. Se convoca a mujeres y hombres originarios del municipio que viven en la Cabecera Municipal, 

así como a las personas avecindadas;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento;  

V. La Asamblea de elección se lleva a cabo en el auditorio municipal;  

VI. La Asamblea es presidida por la Autoridad Municipal y una Mesa de los Debates;  

VII. Para la elección de Autoridades, utilizan diversos métodos: En el año 2016 eligieron mediante 

ternas de quienes han desempeñado cargos conforme al escalafón; en el año 2017, eligieron 

de manera directa, tomando en cuenta el cargo que les corresponde conforme al escalafón 

vigente en la comunidad y en el acta de elección relativa al año 2018, eligieron al Presidente y 

Síndico Municipal mediante ternas de quienes han desempeñado cargos conforme al 

escalafón, mientras que al resto de los concejales de manera directa tomando en cuenta al 

cargo que les corresponde conforme al escalafón. En todos los casos, la ciudadanía emite su 

voto levantando la mano por el candidato de su preferencia;  

VIII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en 

la Cabecera Municipal; personas avecindadas y radicadas fuera del municipio. Todas las 

personas participan con derecho a votar y ser votadas;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo; 

firman las Autoridades Municipales, integrantes de la Mesa de los Debates y asambleístas 

asistentes; y  

X. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

Ahora bien, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la 

elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria particular de la 

elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal 

en funciones y se difundió a la ciudadanía a través de los jueces de tequios por medio de citatorios, 

especificándose el día, la hora y el lugar de realización de la Asamblea de elección; el día de la elección de 

los integrantes del ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2022, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia del quórum legal con 285 asambleístas, y 

de una revisión minuciosa a las listas de asistencia se obtuvo que el número de participantes fue de 287 

de los cuales 220 fueron hombres y 67 mujeres, en consecuencia, el presidente municipal procedió a 

instalar legalmente la asamblea; acto seguido, la asamblea nombró de manera directa a los integrantes 

de la mesa de los debates, la cual quedó integrado por un presidente, dos secretarios y dos escrutadores. 

Posteriormente, conforme al punto cuatro del orden del día, se procedió al nombramiento de las personas 

que se desempeñarán en las concejalías del Ayuntamiento de San Pedro Cajonos durante el periodo de 

01 enero al 31 de diciembre de 2022; el cual se llevó a cabo por ternas; y la votación a mano alzada, para 

los cargos de la presidencia y sindicatura; y para los regidores serían los ciudadanos que de forma 

ascendente les corresponde dar servicios a la comunidad, una vez concluida la votación se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

EDGAR CRISANTO CAYETANO 90 

EZEQUIEL BLAS VELASCO 82 

ELOY LÓPEZ HERNÁNDEZ 79 

SINDICATURA MUNICIPAL 

USIEL ORTÍZ GALLARDO 86 

REYNALDO HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ 74 

GREGORIO ASUNCIÓN OROZCO 72 

REGIDURÍA DE HACIENDA HUMBERTO RAMOS HERNÁNDEZ  

REGIDURÍA DE SALUD MILDRED DÍAZ CHÁVEZ  

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN RAMÓN GARCÍA  

REGIDURÍA DE OBRAS IMELDA LEÓN  
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Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día de su 

inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta 

de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán sus 

funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS  

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EDGAR CRISANTO CAYETANO 

SINDICATURA MUNICIPAL USIEL ORTÍZ GALLARDO 

REGIDURÍA DE HACIENDA HUMBERTO RAMOS HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE SALUD MILDRED DÍAZ CHÁVEZ 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN RAMÓN GARCÍA 

REGIDURÍA DE OBRAS IMELDA LEÓN 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 

desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, 

cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 

debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: original de oficio por el cual se informó 

la forma en que se convocó a Asamblea de elección; copia certificada de acta de asamblea de fecha 16 de 

junio del presente año, junto con la lista de asistencia; copias de los documentos de identificación; y 

constancia de origen y vecindad de las personas que resultaron electas. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación de 

los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la misma 

forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 

ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 

Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 

cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso a 

cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se 

conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, 

por lo que se tuvo una participación de 67 mujeres en la asamblea electiva y resultaron electas las 

ciudadanas Mildred Díaz Chávez, en la Regiduría de Salud, e Imelda León, en la Regiduría de Obras, es 

decir, de seis cargos propietarios que integran la totalidad del ayuntamiento, dos serán ocupados por 

mujeres. 

 

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo participación de 

mujeres y resultaron electas 2 ciudadanas para integrar el Ayuntamiento de San Pedro Cajonos durante 

el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de  2021; y en la asamblea de elección del presente año, 

participaron 67 mujeres y resultaron electas 2 mujeres para desempeñarse en el referido ayuntamiento 

durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

 ORDINARIA 2020 ORDINARIA 2021 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 315 287 

MUJERES PARTICIPANTES 1 67 

TOTAL DE CARGOS 6 6 

MUJERES ELECTAS 2 2 

 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General 

Comunitaria y a la comunidad de San Pedro Cajonos, Oaxaca para que, en la próxima elección de sus 

Autoridades, garanticen el mismo número de cargos obtenidos, esto, a fin de que se fortalezca la 

participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, es decir, que las mujeres accedan a un mayor 
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número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus 

contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho 

de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 

materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adicionan, entre otras cosas, diversas 

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca respecto al 

principio de paridad de género para los municipios que se rigen bajo sistemas normativos indígenas, esto 

con la finalidad de garantizar que los cabildos estén integrados con la mitad de mujeres y la mitad de 

hombres, lo cual implica que se hagan las adecuaciones correspondientes a fin de que las mujeres puedan 

ocupar cualquiera de los cargos dentro del ayuntamiento, lo cual podrá hacerse de manera gradual, pero 

en el año 2023 será obligatorio cumplir con la paridad, conforme al TRANSITORIO TERCERO de dicho 

decreto. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas en las 

concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de San Pedro Cajonos, cumplen con los requisitos 

necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus normas y las 

disposiciones legales estatales y federales 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 

notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 

municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 

TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción XXXV; 31, 

fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima procedente emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del Ayuntamiento Municipal de San 

Pedro Cajonos, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de 16 de junio de 2021; en 

virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la 

mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 

 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EDGAR CRISANTO CAYETANO 

SINDICATURA MUNICIPAL USIEL ORTÍZ GALLARDO 

REGIDURÍA DE HACIENDA HUMBERTO RAMOS HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE SALUD MILDRED DÍAZ CHÁVEZ 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN RAMÓN GARCÍA 

REGIDURÍA DE OBRAS IMELDA LEÓN 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 

se hace un respetuoso exhorto a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 

Pedro Cajonos, Oaxaca, para que, previo a la próxima elección de sus autoridades fortalezcan la 

participación política de las mujeres en sus asambleas; tomen las medidas necesarias para que las mujeres 

participen, accedan y ejerzan un mayor número de cargos en su cabildo municipal hasta alcanzar la 

paridad en el año 2023, y con ello garantizar el derecho de votar y ser votadas, el derecho a ejercer el 

cargo y permanecer en él en condiciones de igualdad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo 

establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste 

el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría 

General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 
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CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del Consejo 

General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales: 

Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco 

Sampedro, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con el 

voto en contra de la Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García; en la sesión extraordinaria 

celebrada en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, 

ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MEIXUEIRO NÁJERA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐44/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALÍAS AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLA TALEA DE CASTRO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías al Ayuntamiento 

del municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 

Indígenas, celebrada el 8 de agosto de 2021, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema 

Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 

ordenamiento jurídico mexicano.                                                                                                    

 

A B R E V I A T U R A S 

 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el Consejo 

General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección de los municipios que se rigen 

por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca. 

 

II. Calificación de la elección ordinaria 2019. Mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-73/2019, el Consejo General 

de este Instituto en sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de octubre del dos mil diecinueve, calificó 

como válida la elección ordinaria de concejalías del Ayuntamiento Municipal de Villa de Talea de Castro, 

Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha dieciocho de agosto del dos mil 

diecinueve, en el que resultaron electas y electos las personas que integrarían el cabildo municipal para 

el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020; y conforme al Sistema Normativo de 

este municipio, también resultaron electas las personas que fungirían en la presidencia, sindicatura y 

regiduría de hacienda para los periodos 2021 y 2022. 

 

III. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/92/2021, la Dirección Ejecutiva 

de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad del municipio de Villa Talea de 

Castro, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de 

celebración de la asamblea general comunitaria de elección; en el mismo sentido, se le exhortó 

garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el 
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de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos 

públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

 

Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su sistema 

normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo adopten las medidas 

y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de la 

Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-23/2020. 

 

Finalmente, esta autoridad electoral administrativa, extendió la recomendación a las autoridades 

municipales para que en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad durante la 

celebración de sus asambleas comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la población, derivado de la 

pandemia ocasionada por el virus Covid-19. 

 

IV. Fecha de elección. Mediante oficio número 52 recibido en este instituto el 26 de julio de 2021, el 

presidente municipal de Villa Talea de Castro, Oaxaca; informó a esta autoridad electoral la fecha, hora y 

el lugar para la celebración de la asamblea de elección de las autoridades municipales que se 

desempeñarán durante el periodo 2022. 

 

V. Documentación de la elección. Mediante oficios número 63/2021 y 64/2021, recibidos en este Instituto 

el 18 de agosto del presente año, el Presidente Municipal de Villa Talea de Castro, remitió a esta autoridad 

administrativa electoral la documentación correspondiente a la elección de las autoridades municipales 

de dicho municipio que fungirán en el periodo de 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, consistente en: 

1. Copia certificada de citatorio por el cual se convocó a Asamblea general comunitaria de 

fecha 27 de julio de 2021. 

2. Original de Acta de Asamblea general comunitaria de elección de fecha 8 de agosto de 

2021, y listas de asistencia que le acompaña. 

3. Copias simples de los documentos de identificación de las y los ciudadanos electos. 

4. Original de las constancias de origen y vecindad de cada una de las personas electas. 

5. Copia certificada de Acta de Asamblea General de fecha 18 de agosto de 2019; y listas de 

asistencia que le acompañan. 

 

De dicha documentación se desprende que el 8 de agosto del presente año, se celebró la elección de sus 

Autoridades Municipales que fungirán para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2022, conforme al siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum.  

2. Instalación legal de la asamblea.  

3. Lectura del Acta de la última reunión y resultados. 

4. Nombramiento de los regidores para el ejercicio 2022. 

5. Informe contable de la Tesorera Municipal. 

6. Clausura legal de la asamblea.  

 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S 

 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, y 

116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 

Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo General es competente para 

conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 

Entidad Federativa. 

 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Además 

de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia específica 

relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de una 

interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con 

los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 

31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para 
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que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, 

establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos 

humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través 

de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como 

es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 

General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 

revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 

no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 

c) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 

Federal, pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a 

verificar que dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus 

integrantes tales derechos. 

 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 

goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 

objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 

ámbitos de la relación de este con el Estado2.  

 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 

realizar el estudio de la elección ordinaria realizada mediante asamblea de 8 de agosto de 2021, en el 

municipio de Villa Talea de Castro, Oaxaca, de la siguiente manera: 

 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en condiciones 

de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que integran el 

sistema normativo del municipio en estudio. 

 

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS  

No se realizan actos previos.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente, en caso de 

no hacerlo quien puede convocar es el Alcalde Constitucional;  

II. La convocatoria se hace pública mediante altavoz; asimismo, se elabora citatorios y los topiles 

recorren la comunidad para hacer entrega a cada ciudadano y ciudadana;  

III. Se convoca a mujeres, hombres, personas originarias del municipio y habitantes de la cabecera 

municipal;  

IV. La elección se lleva a cabo en el salón de usos múltiples de la localidad;  

 
2  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento, y es presidida 

por la Autoridad municipal;  

VI. Las candidatas o candidatos para la Presidencia, Sindicatura y Regiduría de Hacienda se 

presentan mediante ternas, las demás Regidurías de forma directa, la ciudadanía emite su 

voto a mano alzada;  

VII. Asisten a la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 

cabecera municipal, todas con derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento electo, 

firman las Autoridades y asambleístas asistentes; y  

IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

 

Antes de entrar al estudio de la elección que nos ocupa, es conveniente mencionar que las personas que 

fungirán en el año 2022, fueron electas en dos momentos distintos. Tal y como se desprende en el 

Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-73/2019, en Asamblea de elección celebrada el 18 de agosto de 2019, se nombró 

a la Presidencia Municipal, Sindicatura y Regiduría de Hacienda, y en la Asamblea de elección de 8 de 

agosto del presente año a las personas que fungirán en las Regidurías de Educación, Tránsito, Salud, y 

Equidad de Género.  

 

En la asamblea de 18 de agosto de 2019, resultaron electas las personas que fungirán en las presidencias 

municipales, sindicaturas y regidurías de hacienda en los periodos 2020, 2021 y 2022 en el Ayuntamiento 

Municipal de Villa Talea de Castro, misma asamblea que fue materia de estudio de este Consejo General 

en el acuerdo IEEPCO-CGSNI-73/2019 referido en el antecedente II del presente acuerdo, por el que se 

declaró como jurídicamente válidas las elecciones de esos cargos, conforme al siguiente cuadro: 

 

PERIODO CARGO NOMBRE 

2020 

PRESIDENCIA MUNICIPAL MARTIMIANO JIMPENEZ LÉON 

SINDICATURA MUNICIPAL GIL CANSECO LEYVA 

REGIDURÍA DE HACIENDA FIDEL MÉNDEZ MARTÍNEZ 

2021 

PRESIDENCIA MUNICIPAL FORTINO BALTAZAR SEBASTIÁN 

SINDICATURA MUNICIPAL ISAÍAS JERONIMO BAUTISTA 

REGIDURÍA DE HACIENDA AARÓN SEBASTIÁN BAUTISTA 

2022 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JONÁS LEYVA MANZANO 

SINDICATURA MUNICIPAL FRANCISCO RAMÍREZ CRUZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA BENITO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 

 

Ante tal situación, si la Presidencia Municipal, Sindicatura y Regiduría de Hacienda que fungirán en el 

periodo 2022 fueron electas en la Asamblea de referencia, es procedente hacer extensivas las razones 

jurídicas expuestas en aquella oportunidad para estimar válidas las elecciones de estos cargos, máxime 

que no se expresó ninguna inconformidad con tal decisión, por lo que, las consideraciones que se 

expusieron en el Acuerdo de referencia, se tienen por reproducidas en este apartado en obvio de 

repeticiones innecesarias. 

 

Ahora bien, respecto de la Asamblea General Comunitaria celebrada el 8 de agosto del presente año; del 

estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección 

establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria particular de la elección 

y demás documentación que integra el expediente. 

 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal 

en funciones y se difundió a la ciudadanía por medio de citatorios, especificándose el día, la hora y el lugar 

de realización de la Asamblea de elección; el día de la elección de los regidores que integrarán el 

ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, una vez 

realizado el pase de lista, se declaró la existencia del quórum legal con 263 asambleístas, conforme al 

Acta de la Asamblea, y conforme a las listas de asistencia se obtuvo que 247 fueron hombres y 15 mujeres, 

en consecuencia, el presidente municipal procedió a instalar legalmente la asamblea. 
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Posteriormente, conforme al punto cuatro del orden del día, se procedió al nombramiento de las personas 

que se desempeñarán en las concejalías del Ayuntamiento de Talea Villa de Castro durante el periodo de 

01 de enero al 31 de diciembre de 2022; el cual se llevó a cabo por ternas; concluida la votación a mano 

alzada, resultando electas las siguientes personas en los cargos que a continuación se señalan: 

 

CARGO NOMBRE VOTOS 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

MARTHA ELVA ANDRÉS MIGUEL 219 

BERENICE MIGUEL SANTIAGO 30 

MIGUEL ÁNGEL ANDRÉS VÁSQUEZ 14 

REGIDURÍA DE TRANSITO 

JOEL YESCAS MARTÍNEZ 29 

NAÍM LÓPEZ CHÁVEZ 168 

ELIUD LABASTIDA MARTÍNEZ 66 

REGIDURÍA DE SALUD 

OMAR VELÁSCO OLIVERA 23 

OSCAR VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 172 

JOSÉ LUIS PINELO ANDRÉS 68 

REGIDURÍA DE EQUIDAD DE 

GÉNERO 

DIANA NATALIE GARCÍA RÍOS 182 

LUCÍA TOMAS HERNÁNDEZ 23 

NANCY PLATAS LÓPEZ 58 

 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las quince horas con veinticinco minutos del día de 

su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta 

de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán sus 

funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

 

PERSONAS ELECTAS PARA EL PERIODO 2022  

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JONÁS LEYVA MANZANO 

SINDICATURA MUNICIPAL FRANCISCO RAMÍREZ CRUZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA BENITO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN MARTHA ELVA ANDRÉS MIGUEL 

REGIDURÍA DE TRANSITO NAÍM LÓPEZ CHÁVEZ 

REGIDURÍA DE SALUD OSCAR VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO DIANA NATALIE GARCÍA RÍOS 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 

desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, 

cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 

debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: citatorios mediante los cuales se 

convocó a la asamblea de elección; el acta de asamblea de fecha 8 de agosto del presente año, junto con 

la lista de asistencia; copias de los documentos de identificación, constancias de origen y vecindad de cada 

una de las personas electas; además de la copia certificada del Acta de Asamblea de 18 de agosto de 2019, 

y listas de asistencia que le acompañan. 

 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación de 

los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la misma 

forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 

ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
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Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 

cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso a 

cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se 

conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, 

por lo que se tuvo una participación de 15 mujeres en la asamblea electiva y resultaron electas las 

ciudadanas Martha Elva Andrés Miguel, en la Regiduría de Educación y Diana Natalie García Ramos, en 

la Regiduría de Equidad y Género, es decir, de siete cargos propietarios que integran la totalidad del 

ayuntamiento, dos serán ocupados por mujeres. 

 

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo una participación 

de 20 mujeres y resultó electa 1 ciudadana para integrar el Ayuntamiento de Villa Talea de Castro durante 

el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021; y en la asamblea de elección del presente año, 

participaron 15 mujeres y resultaron electas 2 mujeres para desempeñarse en el referido ayuntamiento 

durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

 ORDINARIA 2020 ORDINARIA 2021 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 258 263 

MUJERES PARTICIPANTES 20 15 

TOTAL DE CARGOS 7 7 

MUJERES ELECTAS 2 2 

 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General 

Comunitaria y a la comunidad de Villa Talea de Castro, Oaxaca para que, en la próxima elección de sus 

Autoridades, garanticen el mismo número de cargos obtenidos, esto, a fin de que se fortalezca la 

participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, es decir, que las mujeres accedan a un mayor 

número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus 

contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho 

de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 

materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

 

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adicionan, entre otras cosas, diversas 

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca respecto al 

principio de paridad de género para los municipios que se rigen bajo sistemas normativos indígenas, esto 

con la finalidad de garantizar que los cabildos estén integrados con la mitad de mujeres y la mitad de 

hombres, lo cual implica que se hagan las adecuaciones correspondientes a fin de que las mujeres puedan 

ocupar cualquiera de los cargos dentro del ayuntamiento, lo cual podrá hacerse de manera gradual, pero 

en el año 2023 será obligatorio cumplir con la paridad, conforme al TRANSITORIO TERCERO de dicho 

decreto. 

 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas en las 

concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de Villa Talea de Castro, cumplen con los requisitos 

necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus normas y las 

disposiciones legales estatales y federales 

 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 

notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 

municipio que nos ocupa. 

 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 

TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción XXXV; 31, 

fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima procedente emitir el siguiente: 
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A C U E R D O: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del Ayuntamiento Municipal de Villa 

Talea de Castro, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de 8 de agosto de 2021; en 

virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la 

mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 

 

PERSONAS ELECTAS PARA EL PERIODO 2022  

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JONÁS LEYVA MANZANO 

SINDICATURA MUNICIPAL FRANCISCO RAMÍREZ CRUZ 

REGIDURÍA DE HACIENDA BENITO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN MARTHA ELVA ANDRÉS MIGUEL 

REGIDURÍA DE TRANSITO NAÍM LÓPEZ CHÁVEZ 

REGIDURÍA DE SALUD OSCAR VÁSQUEZ HERNÁNDEZ 

REGIDURÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO DIANA NATALIE GARCÍA RÍOS 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 

se hace un respetuoso exhorto a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Villa 

Talea de Castro, Oaxaca, para que, previo a la próxima elección de sus autoridades fortalezcan la 

participación política de las mujeres en sus asambleas; tomen las medidas necesarias para que las mujeres 

participen, accedan y ejerzan un mayor número de cargos en su cabildo municipal, hasta alcanzar la 

paridad en el año 2023, y con ello garantizar el derecho de votar y ser votadas, el derecho a ejercer el 

cargo y permanecer en él en condiciones de igualdad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo 

establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste 

el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría 

General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 

 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del Consejo 

General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales: 

Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco 

Sampedro, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con el 

voto en contra de la Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García; en la sesión extraordinaria 

celebrada en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, 

ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MEIXUEIRO NÁJERA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

           

Consejero Presidente: Pasamos a la discusión del acuerdo que fue reservado. Tiene el uso de 

la voz la Consejera Jessica Hernández. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García manifiesta que se refiere en 

específico al proyecto de acuerdo IEEPCO-CG-43/2021, respecto de la elección ordinaria de 

concejalías del municipio de Santa María Jaltianguis. El proyecto que se pone a consideración 

de la mesa tiene como fin calificar si la elección ordinaria de concejalías del Ayuntamiento del 

municipio mencionado, realizada mediante asamblea general comunitaria del 25 de julio de 2021, 

es jurídicamente válida. Adelanta que no acompañará el proyecto porque considera que el 
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requisito relativo a la obligación de este órgano de verificar que la elección se haya apegado a 

los sistemas normativos, y en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean contrarios 

a los derechos humanos, no se cumplió en la elección de este municipio, primero porque a su 

parecer se transgredió, sin causa justificada, el principio de universalidad del voto, al impedir la 

entrada de algunos de los y las ciudadanas que radican fuera de la comunidad para votar en la 

elección municipal, segundo porque no se cumple con el mandato legal de alcanzar una paridad 

de género gradual, a fin de lograr su cabal cumplimiento en el año 2023. En lo relativo a la 

universalidad del voto, el proyecto de acuerdo hace un recuento en sus páginas 3 y 4 de las 

reglas que debe cumplir la elección de autoridades en Santa María Jaltianguis, entre éstas, que 

participen en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias y vecinas de la cabecera 

municipal, todas con derecho a votar y ser votadas, posteriormente el proyecto destaca que en 

la asamblea de elección de 2020 participaron 301 asambleístas y en la del año 2021 sólo asistió 

el 55% de los que participaron en el 2020, señala el proyecto que, ello fue así porque la autoridad 

municipal mediante escrito remitido a esta autoridad electoral informó que hubo poca 

participación debido a que no se le permitió la entrada a la ciudadanía que radica fuera de la 

comunidad, toda vez que en la comunidad se tiene un control sanitario a consecuencia de la 

pandemia que se suscita en el país. El proyecto toma como válida esa exclusión de una parte de 

las personas votantes con base en los siguientes argumentos: dice el proyecto en su página 4: 

“constituye un aspecto de relevancia la problemática de salud que está atravesando nuestro país 

y en consecuencia nuestro estado, producto de la pandemia del virus COVID, ya que derivado 

de ello en nuestro estado se adoptaron diversas acciones para evitar la propagación de este 

virus, entre las que se encuentran medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, 

filtros sanitarios en espacios públicos, así como la suspensión por restricción en la entrada y 

salida de los municipios, en especial de aquellos que se rigen por sistemas normativos 

indígenas”. Más adelante señala que, “en el marco de la libre determinación pueden adaptar los 

métodos ancestrales o tradicionales a las condiciones sociales y políticas actuales, conforme a 

sus propias necesidades mediante consensos previos al inicio de sus procesos electorales”, 

enfatiza la consejera: “mediante consensos previos al inicio de sus procesos electorales, ya que 

no puede considerarse a sus sistemas como plenamente antiguos, puros e inmutables, ya que 

son resultados del contexto económico, político y social que surge a través del devenir histórico, 

razón por la cual sus procesos no pueden ser forzados, ya que de lo contrario se estaría 

atentando contra el principio de gobernanza y los derechos a la diversidad cultural, en tal sentido 

se tomará en consideración lo informado por la autoridad municipal en el análisis de la presente 

elección ya que con ellos se garantiza el derecho a la vida y a la salud de los habitantes del 

municipio que nos ocupa”. Señala la consejera que solicitó a la dirección ejecutiva de sistemas 

normativos indígenas el oficio emitido por la autoridad municipal con base en el cual propone 

validar la exclusión de mínimo el 45 por ciento de los y las asambleístas que participaron en la 

elección de 2020, la consejera da lectura al oficio referido. A la letra el oficio señala: “Quien 

suscribe C. Enrique Luna Hernández, Presidente Municipal de Santa María Jaltianguis, Ixtlán de 

Juárez, Oaxaca, por este medio. Hace constar. Que no se le dio acceso a los ciudadanos para 

que participaran en la asamblea de nombramientos de fecha 25 de julio del año 2021. Lo anterior 

por motivos que en la comunidad se tiene un estricto control de los ingresos hacia nuestra 

comunidad a causa de la pandemia. Para constancia se levanta la presente a los 25 días del 

mes de julio del año 2021.” Es decir, al ser un requisito que se debe analizar para validar la 

elección municipal, es que hayan participado los ciudadanos y ciudadanas originarias y vecinas 

de la cabecera municipal, todas con derecho a votar y ser votadas, y dado que se generó una 

exclusión que provocó una disminución considerable de la participación, considera que esta 

autoridad debe contar con mayores elementos para poder calificarla como válida. Se trata de una 

exclusión determinada por la autoridad municipal, informada en la misma fecha de la elección a 

esta autoridad, pero de la que no se cuenta con datos como: si esa exclusión por medidas 

sanitarias fue informada a tiempo a la ciudadanía, por qué en la elección del 12 de julio de 2020 

no se presentó esa exclusión con motivo de la pandemia y por qué en esta elección sí o, en qué 

consiste ese estricto control sanitario. Lo anterior adquiere una gran relevancia en virtud de que 

la constitución señala en su artículo 25, apartado “A”, fracción segunda, tercer párrafo, de forma 

explícita que en las elecciones de sistemas normativos indígenas corresponderá a este instituto 

y al Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca garantizar el cumplimiento efectivo de la universalidad 

del sufragio en los términos que marque la ley, por ello y dado que el proyecto de acuerdo 

reconoce que los métodos de elección tradicionales pueden adaptarse mediante consensos 

previos al inicio de sus procesos electorales, era preciso que la determinación de excluir a una 
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parte de los y las votantes debió haber sido informada de manera oportuna a la ciudadanía de 

ese municipio, además debió contar con una justificación excepcional, máxime que en la elección 

de julio de 2020 esa exclusión no se presentó pese a que en ese momento el país ya se 

encontraba en una situación de emergencia sanitaria. Por lo que hace al incumplimiento del 

mandato legal de alcanzar una paridad de género gradual en las elecciones de sistemas 

normativos indígenas, a fin de lograr su cabal cumplimiento en el año 2023, no acompaña la 

validación de esta elección porque considera que en ésta no sólo se está avanzando hacia ese 

objetivo, sino que se ha presentado un retroceso. De ocho cargos sujetos a la elección, al igual 

que en 2020, sólo dos son destinados a mujeres, y por supuesto, ninguna es el de mayor 

jerarquía en el ayuntamiento, lo cual de ninguna manera puede constituir un avance hacia la 

meta de alcanzar la paridad y no sólo eso, la exclusión de votantes a la que ha hecho referencia 

provocó una importante disminución en la participación de las mujeres. En 2020, la participación 

ciudadana en este municipio fue de 301 personas, de las cuales 47% fueron mujeres y 53% 

hombres, en esta elección de 2021 en la que participaron 167 personas, sólo el 28% fueron 

mujeres. Es momento de hacer una exigencia más rigurosa a los municipios que eligen a sus 

autoridades por sistemas normativos indígenas, no sólo por ser una medida necesaria para 

garantizar los derechos políticos-electorales de las mujeres, sino también porque a su parecer 

no hacer esa exigencia es muestra de una condescendencia injusta con las comunidades 

indígenas, se debe sin duda de respetar sus métodos propios de elección pero la inclusión de 

las mujeres en la vida pública sólo puede y debe ser progresiva. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: (nadie solicita el uso de la voz) Le pido a la Secretaría que tome la 

consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de 

aprobarse el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-43/2021, como ya fue referido. Sírvanse 

manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? 

A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Nayma Enríquez Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral 

Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor; ¿Consejero Electoral Maestro Alejandro Carrasco 

Sampedro? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada Jessica Jazibe Hernández García? En 

contra; ¿Consejera Electoral Licenciada Zaira Alhelí Hipólito López? Lhen gich, a favor; 

¿Consejero Presidente Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? Porque en este municipio no se tiene 

identificada ninguna controversia de la comunidad en la elección de sus autoridades y porque 

hay criterio jurisdiccional que establece que se debe de privilegiar cuando no existe controversia 

al interior de las comunidades, a favor. Consejero Presidente, le informo que el proyecto de 

Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-43/2021, ha sido aprobado por mayoría de seis votos. Se inserta 

íntegramente el acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐43/2021, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALÍAS AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA JALTIANGUIS, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 

del municipio de Santa María Jaltianguis, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 

Indígenas, celebrada el 25 de julio de 2021, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema 

Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 

ordenamiento jurídico mexicano.     

 

A B R E V I A T U R A S 

 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 

FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 

Consejo General aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de elección de los 

municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del municipio de Santa 

María Jaltianguis, Oaxaca. 

 

II. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/82/2021, la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad del municipio 

de Santa María Jaltianguis, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 

fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; en tal sentido, 

se le exhortó para que garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran 

el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 

acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 

designadas. 

 

Asimismo, se le exhortó a la Asamblea General Comunitaria del municipio a fin de que, si su sistema 

normativo interno permite la elección consecutiva o reelección para un mismo cargo adopten las medidas 

y mecanismos para el funcionamiento de la misma, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de la 

Sala Regional Xalapa, dictada en el expediente SX-JDC-23/2020. 

Finalmente, esta autoridad electoral, extendió la recomendación a las autoridades municipales para que 

en el ámbito de sus atribuciones tomaran las medidas de sanidad durante la celebración de sus asambleas 

comunitarias, a fin de salvaguardar la salud de la población, derivado de la pandemia ocasionada por el 

virus Covid-19. 

 

III. Remisión de documentación de la elección. Mediante escrito identificado con el número de folio interno 

070617, recibido en Oficialía de Partes de este Instituto el 02 de septiembre del presente año, el 

presidente municipal de Santa María Jaltianguis, remitió a esta autoridad administrativa electoral la 

documentación correspondiente a la elección ordinaria de las autoridades municipales de dicho municipio 

que fungirán durante el periodo 2022, consistente en: 

1. Original de la convocatoria emitida por la autoridad municipal. 

2. Original de escrito por el cual el presidente municipal informó a esta autoridad administrativa 

electoral que, la convocatoria de Asamblea para la elección de sus autoridades municipales 

para el ejercicio 2022, se dio a conocer mediante perifoneo, y de igual manera los topiles 

recorrieron cada uno de los domicilios de la comunidad. 

3. Original de escrito por el cual el presidente municipal hace constar que las personas que 

radican fuera de la comunidad no se les dio acceso para asistir a la Asamblea de elección de 

sus autoridades municipales, toda vez que en la comunidad se tiene un control sanitario a 

consecuencia de la pandemia. 

4 Original de Acta de asamblea general comunitaria de elección de fecha 25 de julio de 2021, y 

listas de asistencia que le acompañan. 

5 Copias simples de los documentos de identificación de cada una de las personas electas. 

6 Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 

De dicha documentación se desprende que el 25 de julio del año actual, se celebró la elección ordinaria 

de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día: 

1. Pase de lista. 

2. Verificación del quorum e instalación de la Asamblea. 

3. Análisis y propuesta para la elección de los ciudadanos que nos representarán como 

autoridades para el año 2022. 

4. Asuntos generales. 

5. Clausura de la Asamblea. 

R A Z O N E S   J U R Í D I C A S 
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PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, y 

116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 

Instituto está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, el Consejo General es competente para 

conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 

Entidad Federativa. 

 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Además 

de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia específica 

relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de una 

interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con 

los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 

31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 

pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para 

que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, 

establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos 

humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través 

de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como 

es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 

General en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 

revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 

que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; y 

c) La debida integración del expediente.  

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, pues 

todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones no vulneren 

de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 

pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 

planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 

goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 

objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 

ámbitos de la relación de este con el Estado3.  

 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 

realizar el estudio de la elección realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 25 de julio de 

2021, en el municipio de Santa María Jaltianguis, Oaxaca, de la siguiente manera: 

 

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en condiciones 

de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que integran el 

sistema normativo del municipio en estudio. 

 

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 

autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A. ACTOS PREVIOS  

 
3  Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 
primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 
sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 
de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 
establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 
tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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En base a la información proporcionada por la Autoridad municipal y el análisis de los expedientes de las 

tres últimas elecciones no se realizan actos previos a la elección.  

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer a través del recorrido que realizan los topiles casa por casa y 

por micrófono;  

III. Para la Asamblea de elección se convoca a hombres y mujeres originarias y habitantes de la 

cabecera municipal;  

IV. La elección se lleva a cabo en el salón de sesiones de Santa María Jaltianguis;  

V. La Asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento municipal;  

VI. La Autoridad municipal es la encargada de presidir y coordinar la Asamblea de elección;  

VII. La forma de presentar a las candidatas y candidatos es mediante ternas y la ciudadanía 

manifiesta su voto a viva voz;  

VIII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias y vecinas de la cabecera 

municipal, todas con derecho a votar y ser votadas;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento electo, 

en el que firman las Autoridades y ciudadanía asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

 

Ahora bien, del estudio integral del expediente no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la 

elección establecidas por la comunidad conforme a su sistema normativo, la convocatoria particular de la 

elección y demás documentación que integra el expediente. 

Es así porque, conforme a su sistema normativo, la convocatoria fue emitida por la autoridad municipal 

en funciones y se dio a conocer a la ciudadanía a través de perifoneo, y de igual manera los topiles 

recorrieron cada uno de los domicilios de la comunidad avisando el día, la hora y lugar de celebración de 

la Asamblea, tal y como se desprende de la documentación remitida por la autoridad municipal. 

El día de la elección de los integrantes del ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2022, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia del quórum legal 

con la participación de 170 asambleístas, como se desprende en el Acta respectiva; no obstante, de una 

revisión minuciosa a las listas de asistencia que la acompañaron, se pudo constatar que a dicha Asamblea 

asistieron 167 asambleístas, de los cuales 121 fueron hombres y 46 mujeres; en consecuencia, el 

presidente municipal procedió a instalar legalmente la asamblea. 

 

No pasa desapercibido para este Consejo General precisar que, en la Asamblea de elección del 2020, se 

contó con una participación de 301 asambleístas, de los cuales 160 fueron hombres y 141 mujeres; y en 

la presente elección asistieron sólo el 55% de los que participaron en el proceso inmediato anterior; ello 

fue así, porque la autoridad municipal mediante escrito remitido a esta autoridad electoral informó que 

hubo poca participación debido a que no se le permitió la entrada a la ciudadanía que radica fuera de la 

comunidad, toda vez que en la comunidad se tiene un control sanitado a consecuencia de la pandemia 

que se suscita en el país. 

 

Bajo esa perspectiva, a consideración de este Consejo General, constituye un aspecto de relevancia la 

problemática de salud que sigue atravesando nuestro país y en consecuencia nuestro Estado producto de 

la pandemia del virus SARS-CoV2 y la enfermedad COVID-19; ya que, derivado de ello, en nuestro Estado 

se adoptaron diversas acciones para evitar la propagación de este virus, entre las que se encuentran 

medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios en espacios públicos, así 

como la suspensión o restricción en la entrada y salida de los municipios en especial aquellos que se rigen 

por sus sistemas normativos.  

 

De conformidad con la interpretación sistemática y funcional del artículo 2° de la Carta Magna, se puede 

concluir que las normas, procedimientos y prácticas tradicionales seguidas por las comunidades o pueblos 

indígenas para la elección de sus autoridades o representantes ante los ayuntamientos, deben 

identificarse como leyes sobre la materia electoral, ya que el imperativo que impone dicho artículo, 

incorpora a las normas, procedimientos y prácticas que se llevan a cabo al interior de las comunidades 

indígenas para la elección de sus representantes, como verdaderas disposiciones del orden jurídico 
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nacional; así entonces, la libre autodeterminación de las comunidades indígenas reviste la naturaleza de 

un derecho fundamental consagrado en el mencionado artículo 2°, en consonancia con los tratados 

internacionales de derechos humanos de los pueblos indígenas, contenidos, entre otros, en el Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, así como la Declaración de Derechos de los Pueblos Indígenas de la Organización de las 

Naciones Unidas.  

Ahora bien, en el Estado de Oaxaca existe un sistema jurídico especial, dirigido a tutelar la elección de 

pueblos y comunidades indígenas, y que dichos pueblos y comunidades poseen diversas cualidades y 

principios reconocidos por el orden normativo nacional e internacional. En el marco de la libre 

determinación, pueden adaptar los métodos ancestrales o tradicionales, a las condiciones sociales y 

políticas actuales, conforme a sus propias necesidades, mediante consensos previos al inicio de sus 

procesos electorales, ya que no puede considerarse a sus sistemas como plenamente antiguos, puros e 

inmutables, ya que son resultado del contexto económico, político y social que surge a través del devenir 

histórico, razón por la cual sus procesos no pueden ser forzados ya que de lo contrario se estaría 

atentando contra el principio de gobernanza y los derechos a la diversidad cultural; en tal sentido, se 

tomará en consideración lo informado por la autoridad municipal en el análisis de la presente elección, ya 

que con ello se garantiza el derecho a la vida y a la salud de los habitantes del municipio que nos ocupa. 

 

Acto seguido, y conforme al punto tres del orden del día, se nombraron mediante ternas a las autoridades 

municipales para el periodo 2022, y la votación se llevó a cabo conforme a sus usos y costumbres; por lo 

que el cabildo municipal quedó integrado de la siguiente manera: 

 

Propietarios 

Cargos Nombres Votos 

Presidencia municipal 

Esequiel Adrián Morales Jiménez 80 

Rogelio Alberto Quiroz García 60 

Vicente Hernández Morales 30 

Sindicatura municipal 

Vidal García Hernández 77 

Juan Luna Manzano 66 

Domingo Hernández Jiménez 27 

Regiduría de hacienda 

Antonio de Jesús Bautista García 90 

Guadalupe García García 65 

José Oscar Morales Ávila 15 

Regiduría de educación 

David Jiménez Martínez 86 

Rodrigo Bautista Ramírez 80 

Lauro Bautista León 4 

Regiduría de salud 

Fredi García Hernández 110 

Giovani García Santiago 55 

Pedro Pérez Martínez 5 

Regiduría de obras 

José Luis Luna López 90 

Edi Morales García 51 

Oliva Nayeli León García 29 

Regiduría de agua potable 

Laura Ramírez Jiménez 102 

Yesica Hernández Rodríguez 51 

Daniel Reyes Morales 17 

Regiduría de mercados 

Guadalupe García García 113 

Josefa Andrea Hernández García 32 

Marisol García Hernández 25 

 

Suplente 

Cargos Nombres Votos 

Sindicatura municipal 

Rogelio Alberto Quiroz García 130 

Jerónimo Pérez Alonso 25 

Lourdes Velasco Hernández 15 
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Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las quince horas con siete minutos del día de su 

inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta 

de la Asamblea General Comunitaria de referencia. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las personas electas ejercerán sus 

funciones por un periodo de un año, es por ello que las concejalías se desempeñarán del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la forma siguiente: 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ESEQUIEL ADRIÁN MORALES 

JIMÉNEZ 
-.- 

SINDICATURA MUNICIPAL VIDAL GARCÍA HERNÁNDEZ 
ROGELIO ALBERTO QUIROZ 

GARCÍA 

REGIDURÍA DE HACIENDA 
ANTONIO DE JESÚS BAUTISTA 

GARCÍA 

-.- 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN DAVID JIMÉNEZ MARTÍNEZ -.- 

REGIDURÍA DE SALUD FREDI GARCÍA HERNÁNDEZ  

REGIDURÍA DE OBRAS JOSÉ LUIS LUNA LÓPEZ -.- 

REGIDURÍA DE AGUA 

POTABLE 
LAURA RAMÍREZ JIMÉNEZ 

-.- 

REGIDURÍA DE MERCADOS GUADALUPE GARCÍA GARCÍA -.- 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 

desprende que las personas fueron electas por haber obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, 

cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 

debidamente integrado, porque obran los siguientes documentos: original de la convocatoria emitida por 

la autoridad municipal; original de escrito por el cual el presidente municipal informó respecto de la 

difusión de la convocatoria de Asamblea; original de escrito por el cual el presidente municipal hizo 

constar que las personas que radican fuera de la comunidad no se les dio acceso para asistir a la Asamblea 

de elección de sus autoridades municipales; original de Acta de asamblea general comunitaria de elección 

de fecha 25 de julio de 2021, y listas de asistencia que le acompañan; copias simples de los documentos 

de identificación de cada una de las personas electas; y original de las constancias de origen y vecindad 

de las y los ciudadanos electos. 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación de 

los derechos fundamentales que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la misma 

forma, no se advierte la existencia de determinaciones contrarias e incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 

ejercicio de sus derechos de votar y ser votadas en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 

Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 

cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso a 

cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de participantes, se 

conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres, 

por lo que se tuvo una participación de 141 mujeres en la asamblea electiva y resultaron electas las 

ciudadanas Laura Ramírez Jiménez, en la Regiduría de Agua Potable; y Guadalupe García García, en la 

Regiduría de Mercados; es decir, de nueve cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos serán 

ocupados por mujeres. 

Al respecto, es importante mencionar que en la asamblea de elección de 2020, se tuvo una participación 

de 141 mujeres y resultaron electas 2 ciudadanas para integrar el Ayuntamiento de Santa María Jaltianguis 

durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021; y en la asamblea de elección del presente 

año, participaron 46 mujeres y resultaron electas 2 mujeres para desempeñarse en el referido 

Ayuntamiento durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, tal como se muestra en el 

siguiente cuadro: 
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 ORDINARIA 2020 ORDINARIA 2021 

TOTAL DE ASAMBLEÍSTAS 301 167 

MUJERES PARTICIPANTES 141 46 

TOTAL DE CARGOS 9 9 

MUJERES ELECTAS 2 2 

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General 

Comunitaria y a la comunidad de Santa María Jaltianguis, Oaxaca para que, en la próxima elección de sus 

Autoridades, garanticen el mismo número de cargos obtenidos, esto, a fin de que se fortalezca la 

participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, es decir, que las mujeres accedan a un mayor 

número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus 

contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho 

de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 

materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

Es importante mencionar que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, aprobó el Decreto 1511 mediante el cual se reforman y adiciones, entre otras cosas, diversas 

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca respecto al 

principio de paridad de género para los municipios que se rigen bajo sistemas normativos indígenas, esto 

con la finalidad de garantizar que los cabildos estén integrados con la mitad de mujeres y la mitad de 

hombres, lo cual implica que se hagan las adecuaciones correspondientes a fin de que las mujeres puedan 

ocupar cualquiera de los cargos dentro del ayuntamiento, lo cual podrá hacerse de manera gradual, pero 

en el año 2023 será obligatorio cumplir con la paridad, conforme al TRANSITORIO TERCERO de dicho 

decreto.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las personas electas en las 

concejalías que integrarán el Ayuntamiento Municipal de Santa María Jaltianguis, Oaxaca; cumplen con 

los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus 

normas y las disposiciones legales estatales y federales 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 

notificado a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 

municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 

TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción XXXV; 31, 

fracción VIII, y 32, fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la LIPEEO, se estima procedente emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 

califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejalías del Ayuntamiento Municipal de 

Santa María Jaltianguis, Oaxaca, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de 25 de julio de 

2021; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 

obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo que comprende del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 

 

PERSONAS ELECTAS EN LAS CONCEJALÍAS 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ESEQUIEL ADRIÁN MORALES 

JIMÉNEZ 
-.- 

SINDICATURA MUNICIPAL VIDAL GARCÍA HERNÁNDEZ 
ROGELIO ALBERTO QUIROZ 

GARCÍA 

REGIDURÍA DE HACIENDA 
ANTONIO DE JESÚS BAUTISTA 

GARCÍA 

-.- 

REGIDURÍA DE 

EDUCACIÓN 
DAVID JIMÉNEZ MARTÍNEZ 

-.- 
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REGIDURÍA DE SALUD FREDI GARCÍA HERNÁNDEZ  

REGIDURÍA DE OBRAS JOSÉ LUIS LUNA LÓPEZ -.- 

REGIDURÍA DE AGUA 

POTABLE 
LAURA RAMÍREZ JIMÉNEZ 

-.- 

REGIDURÍA DE 

MERCADOS 
GUADALUPE GARCÍA GARCÍA 

-.- 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e), de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 

se hace un respetuoso exhorto a las autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 

María Jaltianguis, Oaxaca, para que, previo a la próxima elección de sus autoridades fortalezcan la 

participación política de las mujeres en sus asambleas; tomen las medidas necesarias para que las mujeres 

participen, accedan y ejerzan un mayor número de cargos en su cabildo municipal hasta alcanzar la 

paridad en el año 2023, y con ello garantizar el derecho de votar y ser votadas, el derecho a ejercer el 

cargo y permanecer en él en condiciones de igualdad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo 

establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste 

el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría 

General de Gobierno, para los efectos legales pertinentes. 

 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de sesiones del Consejo 

General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales: 

Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco 

Sampedro, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; con el 

voto en contra de la Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García; en la sesión extraordinaria 

celebrada en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, 

ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

GUSTAVO MEIXUEIRO NÁJERA 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretaria: Como segundo punto en el orden del día tenemos Balance final de actividades 

2014-2021, que presenta el consejero presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Consejero Presidente Gustavo Meixueiro Nájera manifiesta lo siguiente: Consejeras y 

Consejeros Electorales, Representaciones de los partidos políticos, Medios de comunicación y 

ciudadanía que nos siguen a través de nuestras plataformas digitales Permítanme compartir con 

ustedes algunas reflexiones relacionadas con el Balance Final de Actividades 2014-2021 que 

hoy presento ante esta mesa. Desde que asumí el encargo como Consejero Presidente del 

máximo órgano electoral en Oaxaca hace siete años, de manera periódica he dado cuenta del 

trabajo realizado por este Instituto a través de los Balances Anuales. Lo anterior, derivado del 

compromiso de respetar los principios democráticos de transparencia y rendición de cuentas ante 

la ciudadanía, quien tiene el derecho de conocer de manera profunda y oportuna la labor 

administrativa electoral que este Instituto desempeña permanentemente. Hoy, a escasos días de 

concluir con el encargo que me fue encomendado, y del cual me siento honrado de haber podido 

desempeñar, refrendo ese compromiso. Ser un órgano de puertas abiertas ha sido un eje 

transversal de la actuación institucional, tenemos la firme convicción de que el diálogo directo 

con la ciudadanía fortalece la confianza en las autoridades electorales y contribuye a garantizar 

el ejercicio efectivo de los derechos político electorales de oaxaqueñas y oaxaqueños. Es por 

eso que el día de hoy presento ante ustedes una recopilación de los avances realizados por el 

IEEPCO entre 2014 y 2021, con el objetivo de que la ciudadanía tenga oportunidad de evaluar 

el desempeño de esta autoridad, así como visibilizar los retos y desafíos que han de surgir, y que 

sin duda forman parte de un órgano en constante evolución. Hace siete años, una reforma 
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político-electoral de gran calado modificó y reestructuró legal y operativamente a este Órgano 

Autónomo Electoral. El 2014 fue parteaguas para definir los pilares que sostienen actualmente 

al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO). En síntesis, la 

reforma dotó de autonomía a los órganos electorales, principalmente para que su actuar no se 

viera limitado por la influencia de algún otro poder, partido político o grupo de interés. En 

consonancia con el nuevo modelo político electoral, este Instituto se ha preocupado por mantener 

y vigilar el respeto de su independencia en la toma de decisiones, patrimonial, presupuestal y 

orgánica. En este sentido, el 30 de septiembre del 2014 el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral nombró a un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales que, 

junto con las representaciones de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo, formamos la 

primera integración del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca después de la reforma. Desde 2014 el Consejo General del IEEPCO ha 

estado integrado por personas que han enriquecido y abonado al debate de los tan variados 

asuntos revisados en la mesa de este órgano. La llegada de perfiles ciudadanizados ha tenido 

como resultado la conjunción de una pluralidad de posicionamientos que, al ponerse en diálogo, 

han alcanzado consensos importantes en favor de los derechos políticos electorales de la 

ciudadanía en general. En siete años el cambio ha sido constante, cuatro diferentes 

integraciones, en total 12 personas han fungido como consejeras y consejeros electorales; en 

diferentes momentos dos personas se desempeñaron como secretarios ejecutivos y 17 partidos 

políticos han tenido representación ante el Consejo en diversos periodos. El órgano máximo de 

dirección del IEEPCO funciona de manera permanente y las determinaciones se adoptan a través 

de la deliberación y votación de los asuntos en sesiones públicas de carácter ordinario, 

extraordinario -como la presente-, especial y permanente. Entre octubre de 2014 y julio de 2021 

se llevaron a cabo un total de cuatrocientas veintidós sesiones, un promedio de 60 anuales para 

abordar asuntos varios, tanto del régimen de partidos políticos, como de Sistemas Normativos 

Indígenas. En estas sesiones más de 1,500 acuerdos fueron aprobados, dando como resultado 

la emisión de calendarios electorales, registros de candidaturas, calificación de elecciones por 

SNI, lineamientos administrativos y electorales; y convocatorias, entre otros temas. Como es 

sabido, el Consejo General se auxilia de Comisiones para dar seguimiento a las actividades de 

las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y coordinación administrativa del IEEPCO. A través 

del Balance se da cuenta de la extensa labor que las Comisiones realizan para dirigir y vigilar el 

desempeño institucional, así como para promover proyectos especiales en las materias en las 

que el Instituto tiene facultades. Sin el trabajo realizado al interior de estas figuras auxiliares 

mucho de lo que se da cuenta en el documento no hubiera sido posible. Las consejeras y 

consejeros han vigilado, a través de este espacio, que el IEEPCO cumpla con sus 

responsabilidades. Lo anterior, se ha logrado gracias al trabajo de la Secretaría Ejecutiva, así 

como de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y la Coordinación Administrativa. Desde 

esta estructura técnica operativa, el Instituto ha fomentado, respetado y garantizado el ejercicio 

de los derechos políticos electorales como derechos humanos, estableciendo una agenda de 

trabajo que tiene como base las perspectivas de género, intercultural e incluyente.  Durante los 

últimos siete años el compromiso del IEEPCO ha sido generar las condiciones para que la 

ciudadanía tenga la confianza de que su voz será escuchada a través de su voto. Entre 2014 y 

2021, en lo que hace al sistema de partidos políticos, el IEEPCO organizó tres procesos 

electorales locales ordinarios, en los cuales se renovó la gubernatura en una ocasión, tres veces 

el Congreso del Estado y tres veces los 153 ayuntamientos que se rigen por el Sistema de 

Partidos Políticos. De la misma forma se realizaron dos procesos electorales extraordinarios para 

tres municipios que por diversas cuestiones no pudieron elegir a sus autoridades en el proceso 

ordinario. En materia de organización de elecciones por el sistema de partidos políticos, el 

documento que se presenta da cuenta de las transformaciones derivadas de la reforma ya 

mencionada, como la coordinación con el Instituto Nacional Electoral. Se destacan los aspectos 

más relevantes de cada proceso electoral llevado a cabo. Se describen las acciones para el 

impulso de la paridad, primero en las postulaciones de candidaturas, y después en la integración 

de los órganos colegiados de gobierno y representación. Y por supuesto, las acciones afirmativas 

implementadas para garantizar el derecho a ser votada de diversas poblaciones históricamente 

excluidas de la arena política. Es de destacar que, derivado de la acción de inconstitucionalidad 

53/2015 y sus acumuladas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez total 

del Decreto 1290, publicado el nueve de julio de dos mil quince por medio del cual se expidió la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. Lo anterior, supuso un 

reto importante para el IEEPCO, pues para el Proceso Electoral 2015-2016 no había un marco 
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jurídico vigente al cual remitirse, por lo que se construyeron, dentro del ámbito de las 

competencias del Consejo General, diversos lineamientos y reglamentos que permitieron 

desarrollar y llevar a buen término el proceso electoral para renovar la Gubernatura del Estado.  

Es de resaltar que, posterior al proceso electoral, el Congreso del Estado de Oaxaca retomó gran 

parte del marco regulatorio construido por el IEEPCO, lo que fue un indicador del excelente 

trabajo desempeñado por el órgano electoral al formular soluciones acorde a las exigencias 

sociales y políticas que pudieron ser retomadas debido a su pertinencia. Otro tema impulsado 

por el IEEPCO y que tuvo un evidente adelanto fue la participación política de las mujeres y el 

establecimiento de la paridad como medida permanente. Los avances a nivel nacional exigían al 

Instituto local estar a la altura de las demandas de las mujeres y establecer medidas para hacer 

efectiva la paridad, en la postulación de candidaturas y en la integración de los órganos de 

gobierno y representación. El compromiso demostrado en estos siete años al confeccionar 

normas y estrategias que permitieran aumentar la participación de las mujeres, como la paridad 

en la integración de los órganos colegiados a través de la asignación de los espacios de 

representación proporcional, tanto en diputaciones como en concejalías a los ayuntamientos, se 

ve reflejado en el número de ellas que ahora ocupan un cargo de elección. La meta es conseguir 

la paridad sustantiva, sin simulaciones y con una intervención de las mujeres en el ámbito político 

en condiciones de igualdad y en contextos libres de violencia. La brecha es cada vez menor; 

gracias a la exigencia de las mujeres, al trabajo de las diferentes instituciones públicas, y por 

supuesto, de este órgano electoral. La paridad electoral es ahora un elemento del nuevo pacto 

democrático que ya no excluye a las mujeres. En el mismo sentido resaltan las acciones 

afirmativas construidas para favorecer la participación de poblaciones históricamente excluidas 

del ámbito político; medidas que se han construido de manera progresiva, gracias a la exigencia 

ciudadana, por una parte, y a la tendencia de este Consejo General a maximizar el ejercicio de 

los derechos políticos y electorales. A diferencia de hace siete años, ahora el IEEPCO visibiliza 

e impulsa, con medidas compensatorias, la participación de personas indígenas, afromexicanas, 

jóvenes, con discapacidad, mayores de 60 años, y de la diversidad sexual de forma explícita en 

las contiendas electorales. Por otra parte, una de las tareas centrales del IEEPCO consiste en 

calificar las elecciones de los 417 municipios que eligen a sus autoridades mediante sus propios 

sistemas normativos. Uno de los principales objetivos en los últimos años ha sido abonar a los 

procesos democráticos de los pueblos y comunidades indígenas desde un marco de respeto a 

su autonomía y libre determinación, siguiendo en todo momento el principio de no intervención.  

El Balance resalta los progresos en el reconocimiento de los derechos políticos y electorales de 

los pueblos y comunidades indígenas a través de la comprensión de sus propios sistemas de 

elección de autoridades aplicando los principios de igualdad, autonomía y libre determinación. 

De 2014 a 2021 se calificaron 1,148 elecciones ordinarias y 102 elecciones extraordinarias. 

Además se realizaron acciones de promoción e impulso a la participación de las mujeres en los 

procesos electorales indígenas, cuyos resultados también son evidentes. El IEEPCO ha 

transitado por diversas iniciativas cuya finalidad ha sido favorecer el libre ejercicio de los 

derechos de pueblos y comunidades indígenas en materia electoral con visión pluralista, bajo la 

premisa de que el conocimiento y respeto de las diferentes formas en que las comunidades eligen 

a sus autoridades es requisito indispensable para la democracia en Oaxaca. En ese sentido, en 

el Balance se da cuenta de la sistematización del Catálogo de Municipios Sujetos al Régimen de 

Sistemas Normativos Indígenas, compendio que ha permitido conocer cómo están organizadas 

las comunidades, al tiempo que contribuye al conocimiento y respeto de la vida democrática de 

las mismas y se convierte en un insumo de información al momento de calificar los procesos 

electivos. Cabe mencionar que este documento tenía varios años sin ser actualizado y no se 

conocían con exactitud las reglas de elección de cada municipio, lo cual dificultaba la tarea de 

calificar sus procesos electivos, tanto para esta autoridad como para los tribunales electorales.   

Sin las debidas actualizaciones se propició que el documento se volviera obsoleto, ya que la 

información requerida no se adaptaba con las transformaciones de las normas comunitarias. 

Además, el documento era un solo acuerdo que contenía los datos de la totalidad de municipios 

y no era público, lo que dificultaba el acceso a la información de los métodos de elección por 

parte de la ciudadanía de aquellas comunidades. Así pues, uno de los grandes avances fue 

reincorporar la construcción del Catálogo como una tarea central y renovar la metodología para 

identificar los métodos de elección de los 417 municipios, recabando información específica de 

cada uno, la revisión de los expedientes de las últimas tres elecciones e información de las 

controversias presentadas antes los órganos jurisdiccionales; la primer actualización con las 

nuevas características se realizó en 2015. Ahora el Catálogo funciona como un insumo de 
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información no solo para el IEEPCO sino para los órganos jurisdiccionales, e incluso para la 

ciudadanía de las propias comunidades, quienes al acceder al dictamen de su municipio tienen 

la oportunidad de verificar que su sistema normativo sea respetado. Con esto se abona al 

reconocimiento de los sistemas democráticos que conviven en Oaxaca, y se fortalece la 

autonomía de los pueblos y comunidades indígenas. Por otro lado, un dato interesante es que 

en 2014, las mujeres no participaban o votaban en la Asamblea General Comunitaria en 77 de 

417 municipios regidos por SNI, para 2021 en la totalidad de municipios existe la participación 

de las mujeres en la Asamblea General Comunitaria y, además, ya cuentan con procedimientos 

que regulan ese derecho. Igualmente, en el Balance se describen todos los avances hechos por 

las comunidades para garantizar a las mujeres su derechos a ser electas en el cabildo municipal.  

Las comunidades han realizado esfuerzos internos para adaptar sus normas y procedimientos a 

fin de propiciar la intervención de las mujeres en los espacios comunitarios, así como en el 

ayuntamiento. Ante ello, el Instituto ha dado seguimiento, y en algunos casos ha acompañado 

los procesos, respetando en todo momento la autonomía y libre determinación de cada 

comunidad. Desde el ámbito normativo, a través de exhortos y recomendaciones incorporadas a 

los acuerdos de calificación, el Instituto promovió que las comunidades visibilizaran la 

importancia de incorporar la participación de las mujeres en la Asamblea General Comunitaria y 

en los cargos del ayuntamiento; en la actualidad todavía hay un camino por recorrer en este 

ámbito, pero los avances son sustantivos y tienen bases muy sólidas. De la misma forma, el 

Balance hace referencia a los procesos de mediación en conflictos intra e intercomunitarios, la 

participación del IEEPCO en los procesos a través de la observación electoral; la calificación de 

elecciones en agencias, las consultas para entrega de recursos municipales. Todo lo anterior con 

una perspectiva de respeto y no intervención en la autonomía comunitaria. Estos siete años el 

Instituto ha avanzado en la comprensión de los 417 diferentes Sistemas Normativos Indígenas, 

y ha impulsado una agenda de diálogo continuo con los municipios, con el fin último de convertir 

a este órgano electoral en un aliado que facilite los procesos de renovación de autoridades. El 

Instituto se coloca como un referente en el tema y es menester valorar la gran responsabilidad 

que conlleva contar un sistema dual de elección de autoridades, así como 417 diferentes 

modalidades de la democracia en nuestra entidad. En otro apartado del Balance que hoy se rinde 

se describen los avances en materia administrativa y orgánica; se señala la forma en que el 

IEEPCO ha promovido la actualización institucional para estar a la vanguardia y responder de 

manera eficiente a la consolidación de la democracia en nuestro país. Así pues, la innovación se 

ha convertido en una política transversal que ha sido diseminada en toda la estructura. Los 

avances se encuentran presentes en diversas áreas del Instituto y han impactado procesos 

internos y externos. Con seguridad puedo afirmar que ha pasado a formar parte de una cultura 

institucional de progresar constantemente con los recursos disponibles. En este periodo se ha 

transitado por la vía de la innovación para el desarrollo efectivo de las facultades y obligaciones 

del Instituto, buscando en todo momento dar respuestas a las demandas y necesidades del 

entorno, así como enfrentar con creatividad los retos que se presentan tanto en el Sistema de 

Partidos Políticos como en los Sistemas Normativos Indígenas. Las tecnologías de la información 

y comunicaciones han sido grandes aliadas; se han realizado grandes modificaciones contando 

con pocos recursos financieros, materiales, e incluso humanos. Gracias al profesionalismo y 

voluntad de quienes laboran en este Instituto se han creado 7 sistemas de gestión de 

procedimientos electorales, 6 sistemas de gestión para las funciones electorales y consulta de 

información pública, 3 sistemas de gestión administrativa y 2 aplicaciones. La comunicación 

institucional en el IEEPCO se ha modernizado, transformado y adaptado a las necesidades de 

diálogo de la ciudadanía, lo que sin duda ha fortalecido el acceso a la información, la 

transparencia y los datos abiertos, posicionándose como uno de los pilares fundamentales de la 

vida institucional. Destacan los más de 600 comunicados de prensa, 1,556 diseños de 

infografías, 32 campañas de difusión realizadas, 114 videos institucionales y 14 actualizaciones 

y mejoras a la página web desde 2014. Además, nuestras redes sociales han tenido un 

incremento importante, permitiendo así que la ciudadanía pueda seguir de cerca al quehacer 

diario del instituto. También, en el Balance se informa sobre los progresos en materia del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, la capacitación continua y profesionalización que el SPEN ofrece 

a las personas que lo integran. Fortalecer sus capacidades fortalece al IEEPCO, al permitirle 

contar con personal especializado en las tareas a desarrollar. Un punto relevante es que el 

Instituto fue impulsor de la actualización del catálogo de cargos y puestos del SPEN 

contemplando la incorporación de las funciones de sistemas normativos indígenas, a fin de que 

los organismos locales las puedan adoptar de conformidad a sus posibilidades. De la misma 
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forma, el Balance visibiliza los esfuerzos para fomentar la educación cívica y la participación 

ciudadana en Oaxaca, como parte de nuestras facultades, sí, pero también como una convicción 

de que la democracia no se agota en las urnas, sino tiene que ver con la intervención de la 

ciudadanía en los asuntos públicos de su interés.  En el IEEPCO hemos impulsado una agenda 

de promoción de los derechos políticos y electorales a lo largo y ancho de la entidad, llegando a 

niñas, niños, adolescentes, juventudes y personas adultas de diversas poblaciones indígenas, 

afromexicanas, con discapacidad, LGBTTIQ+, entre otras. A lo largo del periodo que se informa, 

el IEEPCO se ha dado a la tarea de realizar la divulgación de los valores democráticos y la 

formación cívica. La agenda institucional con perspectiva de género, intercultural e 

interseccional, se impulsó de forma transversal a través de la gestión, desarrollo e 

implementación de acciones que en su conjunto han contribuido a asegurar el cumplimiento de 

los principios de igualdad de género y no discriminación, tanto al interior de la institución como 

hacia la ciudadanía oaxaqueña.  Con el fin de promover la democracia a través de la participación 

ciudadana, el IEEPCO en colaboración con distintas universidades e instituciones, tuvo a bien 

realizar 1 maestría, 4 diplomados, 2 seminarios, 18 conferencias magistrales, 19 cátedras 

itinerantes, 13 conversatorios, 19 cursos y talleres, 12 mesas y paneles, 8 procesos formativos, 

38 eventos virtuales, 25 ferias Cívicas, 37 procesos de formación en materia de género. En suma, 

más de 170 actividades con contenidos sobre derechos político-electorales de la ciudadanía, la 

cultura cívica, la participación electoral de mujeres y comunidades indígenas, la promoción del 

voto, la participación electoral de las juventudes y las comunidades históricamente excluidas, la 

paridad y las reformas electorales realizadas durante los últimos años.  La creación de alianzas 

estratégicas y construcción de puentes de entendimiento con diversas instituciones y 

organizaciones de la sociedad civil han sido ejes centrales en la consolidación del trabajo de 

promoción, protección y defensa de los derechos políticos y electorales de la ciudadanía 

oaxaqueña realizado desde el IEEPCO. En ese aspecto resaltan la firma de los convenios con 

agencias internacionales como la OEA y ONU Mujeres pues con estas alianzas el IEEPCO se 

convirtió en un referente entre instituciones electorales locales. Haber podido entablar relaciones 

con organismos internacionales dotó al Instituto de una visión renovada que permeó en el 

quehacer institucional y ha dejado grandes satisfacciones con los resultados obtenidos. Por otra 

parte, en 2016, por primera vez en la historia del IEEPCO, se inició la producción editorial 

orientada a promover la cultura cívica y la democracia. La edición de libros y materiales 

coordinados y escritos por integrantes del Instituto ha sido una de las estrategias más completas 

y ambiciosas para incorporar el trabajo del Instituto al debate académico, y más allá, acercar a 

la ciudadanía a los temas relacionados con derechos políticos y electorales a través de estudios, 

análisis, informes y reflexiones realizadas con base en la experiencia local. El camino para lograr 

todo lo que en el Balance se informa desde luego no ha sido sencillo. Han tenido que confluir 

diversos factores para generar las condiciones para avanzar y consolidar a esta Institución. El 

profesionalismo, transparencia e imparcialidad en la toma de decisiones por parte de las 

consejeras y consejeros del IEEPCO, durante los últimos años, indudablemente ha fortalecido la 

confianza y credibilidad en el órgano electoral. Reconozco en mis colegas consejeras y 

consejeros electorales su tendencia permanente al diálogo, a la construcción de consensos; su 

ímpetu para echar andar proyectos de mejora interna y de construcción de ciudadanía. Quiero 

aprovechar esta oportunidad para externarles mi respeto y admiración por su compromiso con la 

democracia en Oaxaca. Actualmente, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral funciona 

como un órgano colegiado en todo el sentido de la palabra; con contrapesos, propuestas, 

discusiones, posicionamientos, debate, puntos de encuentro y disenso, pero principalmente, con 

miras a alcanzar el consenso en cada una de las decisiones en materia electoral que garanticen 

el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres y hombres oaxaqueños. 

También aprovecho la ocasión para agradecer a las representaciones de los partidos políticos, 

por sus aportaciones para el logro de los objetivos institucionales; el diálogo constante ha sido 

una herramienta clave para la formulación de la política de actuación; gracias por su disposición 

a colaborar y por sus iniciativas para ampliar el ejercicio de los derechos de las y los ciudadanos. 

Agradecimiento que hago extensivo a las dirigencias y militancias de los partidos políticos, por 

confiar en este órgano electoral y estar a la altura del nivel de concertación que Oaxaca nos 

exige. Agradezco también a la ciudadanía perteneciente a los pueblos y comunidades indígenas 

por la confianza depositada en este órgano electoral encargado de calificar las elecciones por 

Sistemas Normativos Indígenas; por permitirnos aprender de sus formas de gobierno, de la 

comunalidad; por compartirnos sus saberes y mostrarnos la riqueza de sus democracias. 

Asimismo, por su disposición al diálogo permanente para mayor conocimiento de sus formas de 
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elección y mejor comprensión de sus formas de gobierno con respeto a su autonomía y libre 

determinación. A la ciudadanía que ha sido parte de las actividades de esta autoridad, gracias 

por acceder a tener interlocución y asistir a nuestros espacios, los cuales tengan por seguro han 

sido pensados en todo momento para fortalecer e impulsar su participación en el ámbito político-

electoral. No quiero dejar de mencionar a las instituciones electorales, de gobierno, 

organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación, organizaciones internacionales 

con quien este Instituto ha construido alianzas.  Muchas gracias por intercambiar ideas, 

experiencias y trabajar en conjunto para la implementación de acciones en favor de los derechos 

políticos y electorales de la ciudadanía. La creación de lazos inter institucionales es sin duda una 

de las grandes fortalezas del IEEPCO, la riqueza de alternativas con las que se cuenta cuando 

creamos un puente de entendimiento con otro organismo ha permitido exponenciar los alcances 

de los proyectos. Asimismo, agradezco a los medios de comunicación por su interés en participar 

y hacer la cobertura de las actividades del IEEPCO, sin su apoyo sería complejo llegar a toda la 

ciudadanía oaxaqueña. Su aportación a la democracia queda manifiesta cuando dan seguimiento 

a la actuación de este órgano electoral y comparten con la ciudadanía sus reflexiones. Y por 

supuesto, también extiendo mi profundo agradecimiento a la Secretaría Ejecutiva, a las 

Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas y Administrativas; gracias a quienes colaboran en 

el Instituto porque sin su trabajo, dedicación y esfuerzo no existiría un IEEPCO cada vez más 

fortalecido y preparado para enfrentar la adversidad; un instituto tendiente a la innovación y a la 

transformación continúa en beneficio de la democracia en Oaxaca. El Balance Final de 

Actividades que este día presenta es un documento en el que se deja un testimonio histórico de 

lo realizado en los últimos años, a fin de generar una permanencia y continuidad. Indudablemente 

habrá que adaptarse a las nuevas visiones, formas de trabajo y de diálogo, pero sin duda tendrán 

una base sólida como nuevo punto de partida. Señoras y señores; me queda mencionar que está 

a su consideración y el de toda la ciudadanía el trabajo realizado, así como los resultados 

obtenidos durante estos siete años. Les invito a consultar el Balance Final de Actividades, 

documento que representa el trabajo de cientos de personas comprometidas con la democracia 

oaxaqueña y es además, una forma de evaluar el desempeño y los resultados de cada uno de 

los proyectos emprendidos por este instituto, con el objetivo de mejorar constantemente y 

fortalecer las capacidades institucionales en aras de seguir contribuyendo a la consolidación de 

la democracia en Oaxaca; porque solo a través de la promoción, protección y garantía del 

ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de toda la ciudadanía podremos tener 

una mejor sociedad, un mejor país, y por supuesto, un mejor Oaxaca. Por su atención muchas 

gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el balance que hoy se 

presenta. Tiene el uso de la voz la Consejera Electoral Jesica Hernández. - - - - - - - - - - - - - - - - 

La Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García manifiesta que el balance que se 

presenta da cuenta del esfuerzo colectivo que ha requerido cada elección organizada por este 

instituto desde la reforma electoral de 2014, tanto en el sistema de partidos como en el  de 

sistemas normativos indígenas, se trata de una compilación numérica y descriptiva de diversas 

actividades que se han llevado a cabo por el instituto en el periodo de 2014 a 2021, el cual 

representa un ejercicio de rendición de cuentas que servirá para que la ciudadanía cuente con 

una herramienta adicional para juzgar nuestro actuar como funcionarios y funcionarias públicas, 

durante estos siete años el IEEPCO ha enfrentado desafíos sustanciales como lo fue la falta de 

un marco normativo para llevar a cabo la administración y arbitraje del proceso electoral 2015-

2016, la reglamentación gradual que ha emitido el Instituto Nacional Electoral para diversas 

actividades de organización de la elección,n la implementación de acciones en favor de personas 

trans y su posterior litigio en el proceso electoral 2017-2018, la nulidad de elecciones que 

derivaron en la celebración de elecciones extraordinarias, entre otras, sumado a la complejidad 

geográfica, social y política que caracteriza nuestro estado; en unos días ese ciclo termina con 

la primera renovación de la presidencia de este órgano, ante ese escenario es oportuno externar 

y reconocer al consejero presidente Gustavo Meixueiro Nájera por su labor en estos años al 

frente del consejo general del IEEPCO, sin duda, la puesta en marcha del instituto conforme al 

esquema de atribuciones que mandató la reforma electoral de 2014 implicó un reto mayúsculo 

para usted y quienes se integraron al instituto desde sus inicios, la experiencia adquirida en ese 

arranque institucional, así como las aportaciones que vinieron en los años subsecuentes en las 

sesiones, los acuerdos, la coordinación con el INE y otros entes estatales y la colaboración con 

las áreas ejecutivas y técnicas del instituto, así como con los y las consejeras integrantes del 

consejo general, han abonado a edificar el basamento sobre el cual será posible seguir 
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construyendo desde este consejo general en favor de la ciudadanía en Oaxaca. Le desea el 

mejor de los éxitos en sus próximos proyectos al consejero presidente Gustavo Meixueiro Nájera. 

La Consejera Electoral Nayma Enríquez Estrada manifiesta que hará una breve 

retroalimentación del balance que ha presentado el consejero presidente ante este órgano, es 

un documento valiosísimo porque ha compilado un largo trabajo de siete años desde la 

presidencia y acompañado por equipos de trabajo en distintos momentos valiosos y 

comprometidos, el trabajo que han realizado para concentrar estos siete años en este documento 

es, sin duda, un trabajo minucioso que aprecia mucho y valora porque permite tener en un solo 

lugar evidencia de los logros, de las conquistas, del crecimiento institucional, del avance de las 

políticas institucionales, políticas públicas que ha ido construyendo el IEEPCO y con Gustavo 

Meixueiro a la cabeza, en ese sentido, además de reconocer el trabajo que se ha realizado este 

nobilísimo instituto con mujeres y hombres comprometidos comprometidas que si bien es cierto 

no es un instituto perfecto, es un instituto en constante crecimiento, una institución seria que 

evoluciona y se documenta, aprende y construye en todo el tiempo, como ha podido conocerse 

ahora que se ha compartido la sustancia de este balance. En lo particular aprovecha la 

oportunidad para decir a título personal que ha sido una fortuna poder compartir el camino como 

colegas en este tramo de la integración, le consta de sus habilidades, su madurez política, sus 

habilidades en el liderazgo de los equipos y también de la responsabilidad con la que ha actuado 

en momentos difíciles como un gran catalizador para construir consensos, para mediar, para 

dialogar, eso lo aprecia mucho, la consejera comenta que ella tiene una personalidad como todo 

el mundo, que es muy particular, entonces ha tenido aprendizajes muy valiosos de sus colegas 

de los partidos políticos de los equipos del instituto y en particular de él también lo cual aprecia 

muchísimo y extiende su reconocimiento, augura desde luego proyectos exitosísimos que habrá 

de encabezar, está segura y desea el mejor de los éxitos y también hace extenso su 

agradecimiento y reconocimiento para su familia, porque el consejero presidente ha invertido en 

este proyecto bellísimo del instituto siete años de su vida, de su tiempo, de su energía, de su 

esfuerzo, de recursos vitales, emocionales con esa compañía extraordinaria que son su esposa 

sus dos hijos y su chiquita, las familias se suman a los proyectos profesionales también y lo 

destaca, porque son siete años y este balance da cuenta de muchas cosas y también deja fuera 

otras cosas que no conocemos pero que tienen que ver con la vida misma, entrega, compromiso, 

y seriedad a los equipos que han acompañado en presidencia, el equipo actual, los equipos que 

han pasado por ahí, hay muchas personas valiosísimas que ya no están en el instituto, que 

volaron que se formaron y que nos dejaron, también lo reconoce y agradece mucho, celebra 

haber tenido la oportunidad de llegar al instituto como consejera y conocerles y poder participar 

y contribuir de alguna manera para hacer las cosas bien, para privilegiar los principios rectores 

de la función electoral, para construir ciudadanía, para conocer y sumar y hacer lo correcto por 

las razones correctas y en ese sentido ha sido muy afortunado de su parte poder caminar en un 

primer momento con la integración pasada con sus colegas que dejaron el cargo por su 

conclusión y ahora con esta integración también, celebra formar parte de este órgano de este 

instituto y del consejo general donde siempre encuentra voces, diálogo, han reído mucho, han 

disentido profundamente en muchos temas, pero se ha tenido la valiosa capacidad de dialogar y 

transitar generalmente de manera muy tersa. Hacer un reconocimiento público a Gustavo por 

sus actividades, sus habilidades de liderazgo al interior del instituto, en la relación política de 

interlocución con partidos políticos, con otras instituciones para construir alianzas estratégicas 

que han permitido avanzar en lo particular en las agendas que la consejera ha estado 

encabezando, nunca escuchó una negativa, siempre encontró eco, sumaron, se construyó y eso 

ha sido muy valioso no solamente de su parte, también de sus colegas las consejeras y los 

consejeros, es un momento muy simbólico, se está dando cuenta de esos siete años, hace una 

felicitación a Gustavo Meixueiro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El balance completo se encuentra en la liga siguiente: 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2021/BlanceFinaldeActividades2021.pdf 

El Consejero Electoral Alejandro Carrasco Sampedro manifiesta que celebra este balance 

final de actividades, es un balance de siete años de trabajo, dentro de este balance se pueden 

encontrar muchas actividades, muchas imágenes que quizás no alcancen a resumir todo el 

trabajo que se ha aplicado y el fortalecimiento de este instituto a partir de la reforma electoral de 

2014, muchas noches de desvelos, de muchas personas, de muchos equipos, muchos 

momentos también difíciles en los procesos electorales, en lo personal ha podido estar en este 

instituto y tener esa fortuna de haber estado en el equipo de comunicación y ver desde ahí todas 

las actividades que se han realizado y sinceramente lo que puede decir y expresar es un profundo 

https://www.ieepco.org.mx/archivos/documentos/2021/BlanceFinaldeActividades2021.pdf
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reconocimiento al consejero presidente, como persona una gran persona con una gran calidad 

humana, siempre esto lo ha podido constatar desde que lo conoce y también ha tenido el 

privilegio de ver que es un gran profesional que ha aportado mucho, que ha querido sumar a las 

visiones del instituto en sus distintos momentos, recuerda esa primera sesión que pudo ver en 

las oficinas que estaban en la escuela naval militar, muchas de las situaciones que se tuvieron 

que ir mejorando para que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

fuera transformándose en lo que hoy ha sido y está siendo, y obviamente como todo balance, 

muy importante saber que todavía faltan muchas cosas por lograr, pero como un eslabón muy 

importante de esta primera presidencia a partir de la reforma hay resultados muy importantes 

que se pueden ver en los distintos equipos; en un segundo momento también ha podido tener la 

fortuna de presenciar el trabajo más de cerca de la presidencia, la disposición al diálogo, el 

respeto, algo muy importante, el presidente de este instituto es una persona muy respetuosa en 

el trato, en sus atribuciones, en el diálogo, el consejero comenta que se siente afortunado de 

haber podido presenciar esta primera etapa tras la reforma y conocer más del instituto, ver todas 

estas actividades que se han realizado y saber que éstas impactan también en la ciudadanía, ha 

habido una visión humana, ha habido una visión para lograr un colegiado que no es fácil, pues 

un órgano colegiado tiene sus distintas inflexiones, tiene sus distintos momentos y se ha visto 

esa gran capacidad, un gran compromiso y que va a tener como todo en esta vida un cierre de 

un ciclo muy importante, no por lo cual reitera ese reconocimiento a todo este trabajo realizado; 

le desea lo mejor de la vida en los proyectos que vengan más adelante, todo lo que realice va a 

salir satisfactoriamente, su calidad como persona y como profesionista así lo dice. - - - - - - - - - -  

La representante del Partido Verde Ecologista de México manifiesta que estos 7 años fueron 

de mucho aprendizaje de manera, siete años en los que a través de este consejo general se fue 

forjando en ella, la profesión que el día de hoy ha decidido tomar como un hábito que es el 

derecho electoral, felicita al consejero presidente porque reconoce su capacidad para poder 

mediar entre las fuerzas políticas y el consejo general, ese tacto humano con el que siempre se 

ha dirigido con todas las representaciones es de aplaudirse, de manera particular siete años se 

dicen fácil pero quienes lo han acompañado como representaciones en estos siete años saben 

y les consta todo el trabajo que hay detrás, y por enfrente de esos siete años de trabajo su 

agradecimiento de manera personal por todo lo aprendido, así mismo le desea mucho éxito. - - - 

La Consejera Electoral Carmelita Sibaja Ochoa manifiesta que felicita ampliamente las labores 

de dirección de los trabajos de este instituto a lo largo de estos siete años, así mismo tal y como 

lo marca el uso adoptado por las integraciones de este consejo general, a nombre de sus colegas 

Wilfrido Almaraz Santibáñez, Alejandro Carrasco Sampedro, Nayma Enríquez Estrada Jessica 

Hernández, Zaira Hipólito y nuestro secretario ejecutivo Luis Miguel Santibáñez y de ella misma, 

entrega un reconocimiento a la trayectoria y trabajo, en la dirección de este instituto, esta 

convencida que gracias a ello, tenemos un mejor país una mejor sociedad (la consejera Carmelita 

le hace entrega de un reconocimiento al consejero presidente Gustavo, mismo que lo agradece).- 

El representante del Partido del Trabajo hace una remembranza de una frase que le dijo al 

consejero presidente, hoy le dice “te fue bien gustavo”; lo felicita, y puntualiza que ha concluido 

su encargo con decoro, ha terminado con dignidad institucional, ha terminado en lo personal sin 

escándalos de corrupción y eso es bastante, se marcha con su trayectoria académica intacta, se 

marcha con la solidez moral que adquirió en estos años al haber dialogado con todos los partidos, 

con todos los actores, con las actoras, con organizaciones de la sociedad civil, con gente que 

incluso le criticaba o se oponía con medios de comunicación, con distintas integraciones del 

órgano electoral, con toda esa experiencia ganada, llevó a buen puerto su informe fue muy 

cuidadosamente leído y elaborado, el representante recalca tres cosas que no vienen en el 

informe, eso no se puede plasmar prudencia institucional, pero si se tiene que reconocer tres 

grandes cosas; la primera, por lo menos estas cosas se han terminado en lo visible, no se sabe 

en las entrañas del instituto, pero terminó con la corrupción escandalosa de la venta de 

constancias que se hacía en la dirección de sistemas normativos internos, hubo un periodo donde 

la dirección quiso rebasar a la presidencia de este consejo, donde la dirección de sistemas 

normativos traía el control político, la interlocución con las partes actoras de los procesos y 

dilataba a contentillo la entrega de las constancias, era sumamente escandaloso ese problema, 

estaba detectada la persona y cuando llegó al final de su periodo hubo inteligencia institucional 

para terminar la relación con esa persona, se terminó a partir de ese momento y no se ha sabido 

de escándalos de venta de constancias de sistemas normativos internos, cuando se le hacía 

esperar a los que no pagaban y se les daba fast-track las constancias a las personas que se 

acusaban que les habían pedido recursos y se les había entregado, eso fue una etapa desastrosa 
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y escandalosa, y hay memoria, y hay que decirlo de frente, porque eso ha construido la historia; 

es muy bonito el informe porque dice cosas positivas pero de esto nada se habla y hay que 

reconocer lo terminaste en el sigilo institucional, en la prudencia institucional, terminaste con este 

acto; en el segundo aspecto, con la forma tan visceral, en ocasiones esquizofrénicas y por 

supuesto antidemocrática como los consejeros y las consejeras se disputaban las direcciones 

del instituto, era una lucha frontal que para todos era conocido que consejeros y consejeras se 

dejaban de hablar, se dejaban de dirigir la palabra, se entorpecían en sus actuaciones, se 

formaban bloques para presionarte, para negociar, para amagar, buscaban a los partidos 

políticos para en conjunto ir a una negociación de direcciones del órgano electoral, el personal 

administrativo y ejecutivo que trabaja en esas direcciones y era una repartidera escandalosa, se 

terminó el periodo de muchos de esos consejeros y consejeras y la actual composición por lo 

menos en lo visible no se ha sabido que nuevamente estén en esa lucha intestina por la disputa 

de direcciones así se ha demostrado en la conducción con sus aciertos y sus errores, con 

procedimientos que pueden mejorarse en el nombramiento de las direcciones, pero si se superó 

esa etapa negra donde los consejeros y las consejeras se sentían dueños absolutos de las 

direcciones del instituto y como una herramienta de amago a la presidencia para vender o 

negociar su voto, de esa magnitud y de ese tamaño era el escándalo en el instituto electoral, 

reitera su reconocimiento porque ha terminado con eso, por lo menos en la parte visible, se debe 

reconocer también el amplio diálogo con los partidos, con todos los partidos políticos, con todas 

las dirigencias siempre tuvo la misma disposición de atender a todos, de escuchar sus 

planteamientos, sus reclamos, posicionamientos; la relación institucional con los partidos es muy 

sólida y eso es muy sano para la democracia, resalta finalmente algo que no se mencionó mucho 

en el informe, el orden administrativo con el que entrega el instituto es muy visible, el orden con 

que se trabajan las áreas contables, administrativas, la rendición de cuentas internas, es algo 

que hay que reconocer, a su liderazgo, lo felicita en esos aspectos, hay grandes aciertos y el 

representante aprovecha para manifestar que hay pendientes, no solamente del consejero 

presidente, de las distintas composiciones del órgano electoral que lo han acompañado, la más 

grande la más visible es que siempre se dejaron ningunear y pisotear por la secretaría de 

finanzas en materia presupuestal, nunca han sido proactivos como ya hay experiencia de otros 

órganos electorales, eso es un gran aprendizaje para la nueva presidencia que viene, en estos 

seis años la secretaría de finanzas no entregó el presupuesto que se debía, y la secretaría de 

finanzas controló la entrega del presupuesto, controló en todo momento la economía violando 

con ello la autonomía de este órgano, hay grandes juristas, grandes luchadores sociales, hay 

grandes personas hombres y mujeres que conforman este consejo de la sociedad civil, pero 

nadie nunca ha levantado la voz para proponer que se le respaldara y fueran a una controversia 

constitucional, estos juicios son ganables con solo hecho de presentarlos porque se defienden 

principios constitucionales como la autonomía presupuestal, en todo momento la secretaría de 

finanzas en este sexenio, su marca fue que trató de someter al órgano electoral a través de la 

economía; se habla mucho de agendas de género de sistemas normativas, pero esas agendas 

avanzan más rápido si se tiene la economía suficiente, si este órgano tuviera la economía que 

siempre pidió en sus proyectos para poder destinar acciones de capacitación y de difusión entre 

los actores y las actoras políticas de las comunidades, sin duda alguna hoy se reportarían más 

avances, eso es un gran pendiente, la falta de presupuesto trabajo también la instalación tardía 

de consejos distritales y municipales y el salario poco y reducido que se le pagó a los consejeros 

y las consejeras, no va a haber empoderamiento femenino, ni empoderamiento de liderazgos, ni 

profesionalización de este órgano en las regiones si no hay economía si este órgano no lucha 

por una auténtica autonomía presupuestaria, otro de los temas pendientes es que las consejeras 

y los consejeros están llamados a ser más proactivos en territorio, tomar el ejemplo del INE, el 

consejo local del INE es muy activo en territorio y no está sujeto a cuestiones de pandemia o 

presupuestales, siempre se buscaron los mecanismos y este órgano electoral salvo distinguidas 

personalidades en su conjunto en la colectividad brilló por su ausencia en territorio, un llamado 

y es un área de oportunidad. Otro de los grandes pendientes es que no hubieron informes sobre 

corrupción, no se informó qué pasó, si hubo procedimientos contra las personas responsables o 

presuntos responsables, si hubieron resultados de esas investigaciones o solamente se 

archivaron los expedientes, otro de los grandes pendientes es que no se han hecho públicos los 

procedimientos de indemnización a los trabajadores fallecidos de este instituto, son retos de la 

transparencia, son grandes pendientes, pero todo esto no opaca lo bien que le fue y lo bien que 

hizo su trabajo, son pendientes y que por supuesto no dependen sólo de él, sino de una 

colectividad enhorabuena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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El representante del Partido Acción Nacional hace un reconocimiento al trabajo que realizó el 

consejero presidente, el día que se instaló, dos exigencias se daban, darle certeza a los procesos 

electorales y legalidad, considera que estos dos puntos se llevaron a cabo, entonces como 

representante del partido siempre estuvo al pendiente de todas y cada una de las actividades 

desde este consejo, sabe de las inclemencias que se dieron por la dichosa reforma de 2014, que 

fue un cambio radical a lo que se estaba llevando a cabo, tema de fiscalización, INE y otros 

temas capacitaciones, representantes de casilla, registros y campañas electorales;  se dio un 

gran paso con esta reforma, y con el cargo que como consejero presidente llevó a cabo en esos 

siete años, también se deben de reconocer que lo realizó como presidente en compañía de los 

demás consejeros son las acciones afirmativas, un duro cambio para los partidos políticos 

ingresar a esa nueva vida electoral, que reconocerle al género, al LGBT, a los mayores, los 

jóvenes, ese derecho que siempre han simple han peleado, siempre han exigido que no se les 

había dado, ahora tocó cumplir con esas cuotas y reconoce que a través de este consejo que 

presidió siempre hubo madurez, mediación legal, un conocimiento sobre todas y cada una de 

esas cuotas que se tenían que cumplir y el diálogo para poderlas llevar a cabo pero que cumplió 

el Partido Acción Nacional, felicita al consejero presidente, y el representante comenta que a la 

vez estará muy pendiente del presidente o presidenta que llegue, como Partido Acción Nacional 

seguirán al pendiente como siempre estuvieron en todo este proceso, siempre tratan de exigir lo 

que se debe de exigir y reconocer lo que se debe reconocer. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca hace un reconocimiento al trabajo 

efectuado por el consejero presidente Gustavo Meixueiro Nájera a lo largo de estos siete años 

en el que en el cual tuvo el cargo de presidir este consejo general, donde precisamente como 

bien lo comentaban hace rato hace un momento en todos los que están aquí presentes en la 

herradura de la democracia, una democracia que va en constante crecimiento, avance y que 

representa grandes retos, que cada elección en cada proceso electoral los derechos humanos 

son progresivos y de esa manera van creciendo, también los derechos políticos-electorales. 

Reconocer y agradece el haber sido un gran interlocutor, un gran generador de acuerdos con los 

partidos políticos, en particular con Nueva Alianza Oaxaca, a este partido político local 

precisamente a este consejo le correspondió analizar la solicitud que se hizo en el 2018 para 

obtener el registro como partido local en el cual se cumplieron todos los requisitos 

constitucionales y legales y por esa razón el consejo en ese momento le otorgó el registro local, 

el mismo que en su momento fue impugnado pero que fue validado por las autoridades 

electorales federales, lo cual es solamente un ejemplo del trabajo pulcro, limpio y apegado a 

derecho que ha llevado este consejo general que encabeza el maestro Gustavo, así por muchos 

ejemplos más del pasado proceso electoral en el cual se vivió una serie de modificaciones de 

acciones que se tuvieron que tomar para poder garantizar los derechos de los grupos vulnerados, 

que fue un gran reto para todos y todas, en la cual se tendrían que acreditar ciertos requisitos, 

pero que al final del día se transitó y se terminó de manera correcta. El balance que se presenta 

el día de hoy es bastante positivo en estos largos siete años se sabe que siempre existen 

pendientes, pero poco a poco se va a ir trabajando, este es un trabajo que le compete a todos, 

la democracia involucra a todos, es tarea de todos no solamente del órgano electoral, sino de 

partidos políticos y de la misma ciudadanía, todos tienen la obligación de ir construyendo cada 

día la democracia en nuestro estado, en nuestro país para beneficio de todos. Nueva Alianza 

Oaxaca reitera ese compromiso, para la persona que vaya a ocupar el cargo de la presidencia 

de este consejo y de sumarse y seguir trabajando como lo han venido haciendo de manera 

institucional apegada a la legalidad y al derecho, se va a seguir haciendo. Le desea al consejero 

presidente el mejor de los éxitos, sin duda alguna le depara un futuro prometedor, un futuro 

bastante positivo por los resultados dados a este consejo, pero sobre todo a la democracia en 

nuestro estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El representante del Partido Unidad Popular  agradece este tiempo que le dedicó a Oaxaca, 

en estos tiempos y en esta reforma electoral que fue de repente a veces un poco compleja para 

los partidos políticos de ir desarrollando lo que exigía la ley y se fue haciendo, gracias a su 

intervención, de las consejeras y consejeros, fueron desarrollando esta reforma electoral que se 

les presentó, y que le tocó al consejero presidente desde el 2014, cuando se empieza a tocar el 

tema de la paridad de género, y en donde se dice que la paridad de género tenía que ser vertical 

y horizontal, posteriormente viene el tema de la participación de los grupos vulnerables, donde 

tenían que ser incluidos con los partidos políticos, el representante comenta que a él le ha tocado 

trabajar con el Licenciado Cipriano Flores que fue presidente del IEE, el Licenciado José Luis 

Echeverría y Licenciado Alberto Alonso Criollo; comenta que al consejero presidente Gustavo le 
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tocó lo más difícil de estos tiempos modernos, de la exigencia de la participación, el respeto y la 

igualdad, que por mucho tiempo se estaba buscando en cuanto a la paridad de género, pero 

también la igualdad entre los ciudadanos, en donde haya las mismas oportunidades, se tienen 

que dar los medios para que puedan tener esas oportunidades todas y todos, comenta que el 

consejero presidente Gustavo ya dejó la huella, dejó compromisos, permitió que se agotará el 

diálogo, nunca los dejó con la palabra en una discusión de un acuerdo, no se fue a dormir con 

pendientes, siempre se trabajó y se sacaron esos pendientes para seguir avanzando en esta 

democracia; le reconoce ese gran trabajo al consejero presidente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El representante del Partido Revolucionario Institucional manifiesta que es un gusto y un 

placer compartir las experiencias de este órgano electoral que el consejero presidente ha 

conducido durante estos últimos años, el representante comenta que a él le tocó vivir la última 

etapa, pero eso no quiere decir que haya sido ajeno a los acuerdos ya los debates que se estaban 

desarrollando, antes de su llegada a este órgano electoral requiere de mucha paciencia, en el 

sentido de que uno de los preceptos fundamentales de la democracia es precisamente el 

disenso, todos los partidos políticos representados acá, las y los consejeros electorales, tienen 

diferentes opiniones respecto a temas específicos que se pusieron en esta mesa, de la 

democracia hoy puede decir que estos puntos encontraron coincidencia, de las divergencias de 

opiniones de los otros, porque existe una visión de cómo se debe conducir un órgano electoral, 

sobre todo en los momentos álgidos de la democracia, hoy puede decir con mucha satisfacción 

que el PRI y tiene la garantía de que no fue defraudado en cuanto a los acuerdos apegados a 

los principios rectores de la función electoral, y eso obedece al liderazgo del consejero presidente 

su capacidad y el saber conducir estas expresiones, esta miscelánea de ideas dentro de este 

órgano colegiado, como lo dijo en el balance que presentó, que llegó para hacer una conducción, 

para cumplir con el compromiso encomendado al momento de ser nombrado, pero también de 

hacer una huella que seguir, deja un órgano electoral que tiene que ser conducido por la persona 

que habrá de ocupar el cargo de la presidencia, pero están las bases, se ha iniciado un proceso 

electoral y con eso se han sentado las bases para que este órgano electoral encuentre el cauce 

institucional, para que las diversas opiniones partidistas encuentren ese cobijo, para tener la 

satisfacción dentro del trabajo partidista al interior de la democracia, agradece a nombre del 

Partido Revolucionario Institucional, en el consejero presidente encontraron una persona que 

siempre estuvo dispuesto a dialogar, no importaban las horas, ni los días festivos, siempre los 

recibía y siempre encontraban una solución, o por lo menos, encontraban la forma en que se 

podían resolver los problemas, que a cada uno de los partidos políticos los acusaban y cuando 

se tenía que discutir se discutían, pero siempre encontraban los acuerdos, los consensos con su 

liderazgo y con su conducción, en los que no se encontraban pues los órganos jurisdiccionales 

decían por dónde se tenía que transitar y se reconocían los debates y se re conducían las 

discusiones y las opiniones siempre apegado a los principios rectores de la función electoral, le 

augura un buen futuro lleno de éxito porque tiene la capacidad para conducir cualquier institución 

dónde esté parado, tiene la capacidad, el conocimiento suficiente para salir avante como lo ha 

hecho en este órgano electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario Ejecutivo Luis Miguel Santibáñez Suárez manifiesta paciencia, presencia y 

prudencia en siete años que han pasado. Hoy, un balance y el último de la gestión de Gustavo 

Meixuiero Nájera, en donde da cuenta de logros, retos y campos de oportunidad, en esta difícil 

labor de encabezar los trabajos del arbitraje electoral. Difícil cuando a veces no se entiende el 

gran significado de hacer institución, y cuando en Oaxaca hacer institución resulta riesgoso, 

temerario y por qué no decirlo: “políticamente incorrecto”, pero la decisión en 2014 fue no solo 

en el sentido de nacionalizar la función electoral, sino de hacer instituciones locales sólidas, 

profesionales y sobre todo autónomas. En Oaxaca había la posibilidad de entenderse con otros 

órganos de poder o de asumir la oportunidad histórica de hacer del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana -el IEEPCO- una institución en todo el sentido de la palabra; pero 

sobre todo, hacer del IEEPCO una institución autónoma e independiente. Hoy el IEEPCO resulta 

ser inclusive, una referencia nacional por sus determinaciones y acciones en favor de los 

derechos de las personas. Hay que reconocer, hay muchas áreas de oportunidad y desafíos que 

deben de capitalizarse. Construir institución tiene también que ver con sacrificios, aparentes 

desventajas y conlleva a legítimas inconformidades. Nada es gratuito y nada es fácil en la vida, 

mucho menos con inercias añejas y costumbres mal entendidas. Sin embargo, a siete años de 

este nuevo comienzo, Gustavo lega una institución seria y comprometida con Oaxaca, y esa es 

una gran noticia, cuando a veces empezamos a normalizar las cosas malas y negativas. Ha sido 

la consolidación de una institución garante, en donde todas y todos aprendimos y hoy a la cabeza 
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de Gustavo hemos de atestiguar estos logros. Pero Gustavo no podría solo, esta fue una 

responsabilidad compartida con un gran equipo, con un órgano colegiado con cuatro 

integraciones distintas, en donde el consejero presidente tuvo la habilidad, la prudencia pero 

sobre todo el liderazgo para tomar las más responsables decisiones. Por ello, es importante 

siempre reconocer cuando hay que hacerlo, y hoy, creo que compartimos todas y todos esta 

enorme satisfacción de pertenecer a una gran institución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El Consejero Presidente Gustavo Meixueiro Nájera agradece infinitamente y valora las 

palabras de cada uno, las lleva con mucho agrado, reconoce que hay muchas cosas todavía por 

desarrollar y muchas cosas que se pueden mejorar, que sin duda sus colegas y la futura 

presidenta de este instituto podrán consolidar en beneficio de la ciudadanía oaxaqueña, 

agradece sinceramente a todas y todos representaciones de los partidos políticos, a sus colegas 

consejeras y consejeros electorales el apoyo siempre y la disposición para dialogar siempre en 

un marco de respeto, poder encontrar coincidencias en lo fundamental, todavía en aquellos 

difíciles momentos en que las diversas opiniones los llevaban por rumbos distintos, siempre todos 

quienes participaron en esta mesa tuvieron la disponibilidad de poder encontrar coincidencias, 

pequeñas coincidentes en lo fundamental, y a partir de ahí poder avanzar, comenta que fue muy 

afortunado de poder coincidir con mentes brillantes y dispuestas a enriquecer siempre distintos 

proyectos en beneficio de la ciudadanía de Oaxaca, reconoce al secretario Maestro Luis, 

comenta que ha sido muy afortunado de poder contar con personas responsables, valiosas y 

también dispuestas a entender la gran responsabilidad que tiene la institución, personas que lo 

acompañaron en este camino, para todos y todas, el trabajo y la responsabilidad con la que se 

ha desempeñado quien ahora es el secretario ejecutivo del instituto, esto se puede reconocer, la 

valiosa aportación de su liderazgo también en las áreas ejecutivas, también desde que iniciase 

hace siete años como parte fundamental de la oficina de la presidencia; reconoce y agradece a 

las directoras, a los directores y también a quienes lo han acompañado en la oficina de la 

presidencia en distintas etapas, muchos de ellos afortunadamente pudieron también crecer 

profesionalmente y hoy ocupan otros espacios y a quienes el día de hoy lo acompañan en la 

oficina de la presidencia, personas muy valiosas que tuvo la oportunidad de conocer, a todas 

ellas en distintas universidades, en las que tuvo la oportunidad de dar clases, a quienes lo 

acompañan hoy en la oficina de la presidencia tuvo la oportunidad de desorientar mientras en 

alguna clase le permitía la vida poder aprender también de todos y todas, agradece por las 

palabras, por las diferencias que han expresado en el día de hoy, y comenta respetuosamente 

que el que más aprendió de todas y todos fue el mismo, agradece al Maestro Luis y agradece el 

acompañamiento de la Maestra Elizabeth, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral, le da la 

bienvenida nuevamente a su casa, distinguida integrante de aquella primera integración del 

consejo general, al Licenciado Édgar Arias, Delegado del Instituto Nacional Electoral, agradece 

por todo el acompañamiento también que tuvieron y todo el largo trabajo recorrido, en estos casi 

cinco años que les tocó compartir juntos distintos momentos y distintas etapas de distintas 

coyunturas y distintos conflictos; agradece a la Maestra Pinelo, Fiscal Especializada en Delitos 

Electorales, agradece su acompañamiento en la presentación de este balance. - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretaria: Consejero Presidente le informo que se han agotado los puntos en el orden del día.  

Consejero Presidente: Agradeciendo a quienes desde casa siempre me han acompañado con 

su apoyo invaluable y que me están esperando, les mando un fuerte abrazo y muchas gracias 

por todo su apoyo y su respaldo. Habiéndose agotado los puntos en el orden del día, siendo las 

veinte horas con nueve minutos, de este jueves veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, 

clausuro la presente sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

siendo las veinte horas con nueve minutos, constando de treinta y cuatro fojas tamaño oficio, 

útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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